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plazas de Sargentos de la Agrupación Mixta Femenina de Circu­
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veer una plaza de Ingeniero Director del Departamento de Lim­
piezas.-Licitaciones públicas: Concursos para contratar las obras 
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la adjudicación de la construcción y explotación de un estacio­
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Gerellcia MuniciPal de Urbanismo : Licitaciones públicas: Subastas 
de los lecales comerciales que se mencionan y de la parcela 144 
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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

R.!A EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 1971.-Extracto.-Presi­
~encia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
~eron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del 
foral Megido; el Concejal señor Uslé Trueba; los Dele­
~dos de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Aor~es Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
gu~n~ga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 

~Ull!:~pal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
amblen el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras en funcio-
~ ~S t' ' J f ecre ano general, y estuvo presente el señor Mingo, 
.e e de la Sección de Contabilidad, en funciones de Inter­
~entor municipal. 

Ola_Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
nana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 20 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~I Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 352.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción-cena ofrecida en honor de 
los asistentes al XX Congreso Internacional del Centro 
Europeo de Documentación e Información, con cargo a la 
partida 119 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 100.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Primer Congreso Hispano-Luso-Ameri­
cano de Geología Económica, con cargo a la partida 119 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

5.° Ratificar diez decretos de la Alcaldía Presidencia 
por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, que el 
Ayuntamiento se persone en los recursos acumulados inter­
puestos, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, por diversos funcionarios de la 
Corporación, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 17 de marzo de 1970, sobre aplicación del régimen de 
retribuciones establecido por decreto-ley 23/1969. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Pasar a la Auxiliar administrativo doña María de 
los Reyes López Gómez a la situación de excedencia activa 
en el expresado cargo, en las condiciones determinadas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 359 de la ley de Régimen 
local y artículo 60-2 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con efectos desde el 1 del corriente 
mes, en que se ha posesionado de plaza de igual categoría 
en el Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, con reserva de su plaza en el 
Ayuntamiento durante un año, en aplicación de 10 dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 25 del decreto de 26 de 
julio de 1956 sobre organización y funcionamiento del men­
cionado Servicio, a cuyo término, el mismo habrá de decidir 
sobre la adscripción definitiva de dicha Auxiliar o su vuelta 
a esta Corporación de su procedencia. 
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7.° Jubilar a don Dionisia Zuazo Riaño, Policía muni­
cipal, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis, y haber sido cali­
ficada y confirmada la misma por la Mutualidad acional 
de Previsión de la Administración Local, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° Y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario del Ayunta­
miento de 28 de abril de 1964. 

8.0 Jubilar a don Daniel Muro Sainz, Policía muni­
cipal, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis, y haber sido cali­
ficada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario del Ayunta­
miento de 28 de abril de 1964. 

9.° Jubilar a don Eduardo Bea Gutiérrez, Auxiliar ad­
ministrativo taquígrafo mecanógrafo, por haber sido dicta­
minada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 
y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964. 

10. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Ingeniero Director del Departamento 
de Saneamiento a don José María Gutiérrez Pajares, con el 
emolumento básico de 105.600 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 20 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones lega­
les y reglamentarias que le sean de aplicación. 

11 . Nombrar Jefe de Mercado de distrito al Inspector 
de Transacciones don Adelardo Rivera Castelló, con efectos 
a partir del 19 de marzo del año en curso, siguiente al de 
jubilación de don David Gallego Martínez, cuya vacante, 
que corresponde al turno de antigüedad, se le adjudica por 
contar en la expresada fecha con veintisiete años, nueve 
meses y veintidós días de servicios computables en el 
Cuerpo. 

12. Adoptar, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento es­
tablecido en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, y por plazo de un año, de doña Josefa DÍaz Pastor 
para que preste servicios en calidad de contratada como 
Sirvienta de grupos escolares; y 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 69.050 pesetas, que percibirá dividida en catorce mensua­
lidades, de las cuales dos de ellas corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarias de Navidad y 18 de julio; dicho 
gasto será cargo a la partida 47 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente. 

13. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un complemento especial de destino 
de 1.500 pesetas mensuales al puesto de trabajo de Con­
ductor de la Inspección de Derribos de la Gerencia Muni-
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cipal de Urbanismo, cuyo desempeño corresponde a f 
cionario del grupo de Conductores mecánicos del Ser/~­
de Talleres Generales ; dicho gasto será cargo a la ;10 
tida 80 del presupuesto de 1970, que rige interinamente t-

14 . . Autorizar, con el dictamen favorable de la J~nta 
Consulttva de Asuntos de Personal, la aprobación de u 
gasto de 2.567 pesetas, con el fin de que la citada cantida~ 
sea abonada al operario del Servicio de Vías Públicas do 
Aniceto Ji~~nez Carde~osa para la adquisición de tUl apa~ 
rato ortopedlco que preCIsa su esposa, por cuenta del Serv'_ 
cio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliad~ . 
dicho gasto será cargo a la partida 517 del presupuest~ 
de 1970, que rige interinamente. 

15 . . Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la aprobación de un 
gasto de 1.800 pesetas, con el fin de que la citada cantidad 
sea abonada al operario de Parques y Jardines don Santiago 
de Santos Ve!asco para la adquisición de una faja lumbar 
que precisa su esposa, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado ; dicho gasto será 
~arg~ a la partida S 17 del presupuesto de 1970, que rige 
mtennamente. 

16. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la aprobación de un 
gasto de 3.594 pesetas, con el fin de que la indicada cantidad 
sea abonada al operario de Parques y Jardines, jubilado 
don Benito García García para la adquisición de unas bota~ 
ortopédicas que precisa, por cuenta del Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho 
gasto será cargo a la partida 517 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente. 

17. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la aprobación de un 
gasto de 3.800 pesetas, con el fin de que la citada cantidad 
sea abonada al Conductor de Incendios don Manuel Antolí­
nez Velasco para la adquisición de los aparatos ortopédico' 
que precisa un hijo suyo, por cuenta del Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho 
gasto será cargo a la partida 517 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente. 

18. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la aprobación de un 
gasto de 1.848 pesetas, con el fin de satisfacer al Oficial 
primero de Artes Gráfk;as don Juan Reina Berástegui el 
importe de unos aparatos ortopédicos que necesita un hijo 
suyo, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Far­
macéutica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la 
partida 517 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

19. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la aprobación de un 
gasto de 1.800 pesetas, con e! fin de que la citada canti~ad 
sea abonada al operario de Cementerios don Luis MollJ1a 
Culebras para la adquisición de una faja ortopédica q~e 
precisa su esposa, por cuenta del Servicio de AsistenCia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto 
será cargo a la partida 517 del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente. 

20. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la aprobación d~ un 
gasto de 2.500 pesetas, con e! fin de que la citada cantIdad 
sea abonada al Auxiliar administrativo don León Cruz 
Martas para la adquisición de una faj a ortopédica ql~e 
precisa su esposa, por cuenta del Servicio de AsistencI~ 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto s~ra 
cargo a la partida 517 del presupuesto de 1970, que nge 

interinamente. 
21. Autorizar, con e! dictamen favorable de la Junta 

Consultiva de Asuntos de Personal, la aprobación d~ u~ 
gasto de 2.567 pesetas, con el fin de que la citada cantld~ I 
sea abonada al Cabo de! Servicio de Limpiezas don Dan1e 
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== 
! tín Catalán para la adquisición de una faja dorso-

. a~ar que precisa su esp?s~, por cuenta ,del. ~ervici~ de 
~ tencía Médico-Farmaceutlca, al que esta afIltado; dIcho 
~:o ser~ car~o a la partida 517 del presupuesto de 1970, 

e rige llltennamente. 
qu 22 Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Ca su'ltiva de Asuntos de Personal, la aprobación de un 

~o de 8.400 pesetas, con el fin de que la citada cantidad 
~ abonada al Oficial matarife don Francisco López Nieto 

ra sufragar en parte los gastos ocasionados por la ope­
~ción practicada a su esposa, q~~ falleci~ a co.nsec~el:cia 
de la misma, por cuenta ~el ~~rvlclo ~e ASistencia ~edlco­
Farmacéutica, al que esta aftltado; dIcho gasto sera cargo 
a la partida 512 del presupuesto de 1970, que rige interi-
namente. 

23. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela-
cionan en el expediente la cantidad de 550.335 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asiste!lcias prest~d~s en 
los referidos Centros a personal en activo al serVICIO de 
la Corporación Y clases pasivas de Administración local, 
titulares Y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayunt~miento, p?r s~ afili,a~ión al extingui¿o Patronato 
MuniCIpal de ASIstencIa MedIca y por el penodo a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 114 del presupuesto de 1970, que 
rige interinamente. 

24. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 210.796 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
erá cargo a la partida 114 del presupuesto de 1970, que 

rige interinamente. 
25. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­

cionan en el expediente la cantidad de 747.469 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que 
se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
erá cargo a la partida 114 del presupuesto de 1970, que 

rige interinamente. 
. 26. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
~lOnan en el expediente la cantidad de 1.345.082 pesetas, 
Importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
I~ Corporación y clases pasivas de Administración local, 
tItulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Muni~ipal de Asistencia Médica y por el período a que 
e :efleren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
s~ra cargo a la partida 114 del presupuesto de 1970, que 
nge interinamente. 
.. 27. Quedar enterada de la sentencia, de 6 de julio 
ultImo, dictada por la Sala 2 a de 10 Contencioso-Adminis­
:ra~ivo de la Audiencia Ter;itorial, por la que se declara 
~ I~a?misibilidad del recurso interpuesto por el Policía 
A~nlclpal don Luis Benito Yuste, contra el decreto de la 

caldla Presidencia, fecha 14 de octubre de 1970, por el 
q~e se le impuso la sanción administrativa de apercibi­
mIento. 

d 28. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
a e Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
partados : 

11 de noviembre de 1971 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamiento de 
los correspondientes contratos, la adscripción, por el pro­
cedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 4, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, por plazo de un año, para 
que desempeñen funciones de Conserjes de grupos esco­
lares de: 

Don Cirilo Pascual Viana (Cabo del Servicio de Lim­
piezas). 

Don Rafael Infantes Balbas (operario del Servicio de 
Limpiezas). 

Don Andrés Fuentes González (operario del Servicio 
de Limpiezas). 

Don Gerardo Criado Fabián (operario de Vías PÚ­
blicas). 

Don Gabriel Jiménez Molina (operario del Servicio de 
Limpiezas). 

Don Manuel Gómez García (operario del Servicio de 
'Limpiezas). 

Don Cándido Donoso Calzado (operario del Servicio de 
Limpiezas). 

Don José Menéndez Garrido (operario del Matadero). 
Don José Luis Bonilla Aguilera (operario de Parques 

y Jardines). 
Don Benito Pedreda Acedo (operario de Parques y Jar­

dines). 

Segundo. Todos ellos quedarán con respecto al cargo 
que ocupan en propiedad en la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos sucesivos a la fecha en que inicien 
el desempeño de sus nuevos cometidos; y 

Tercero. Percibirán la retribución anual de 69.050 pe­
setas, que se abonarán divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponden a las festividades extraordi­
narias del 18 de julio y de Navidad; dicho gasto será 
cargo a la partida 46 del presupuesto de 1970, que rige 
interinamente. 

29. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una gratificación complementaria 
de destino, por una sola vez y en cuantía de 15.000 pese­
tas, a la funcionaria del Cuerpo de Auxiliares Administra­
tivos Mecanógrafos doña Carmen Carbonell Murciano, en 
atención a la asistencia que ha prestado al Alcalde Presi­
dente durante su estancia fuera de la capital en el verano 
último, lo que ha supuesto por parte de la interesada el 
desarrollo de sus actividades fuera del ámbito normal en 
que le son exigibles; dicho gasto será cargo a la partida 80 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

30. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la creación transitoria, por plazo 
de seis meses, de un puesto de trabajo de Profesora de 
Gimnasia en la Academia del Cuerpo de Policía Municipal, 
con el fin de atender a la preparación física de las aspiran­
tes que han superado las pruebas de ingreso en la Agru­
pación Mixta Femenina de Circulación, durante el curso 
de formación que han de seguir en dicho Centro; puesto 
de trabajo al que se asigna una retribución mensual íntegra 
de 5.420 pesetas, y que será cubierto por el procedimiento 
previsto en el artículo 9.°, párrafo 4.°, de la ley 108/1%3, 

. de 20 de julio. 
Segundo. Facultar a la Delegación de Seguridad y Po­

licía Municipal para que, sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento del 
correspondiente contrato, efectúe la selección de la per­
sona idónea para el desempeño del puesto de que se trata; y 
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Tercero. Disponer que el gasto que se origina se apli­
que a la partida 33 de! presupuesto de 1970, que rige inte­
rinamente. 

31. Aprobar el siguiente dictamen, emitido por la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal en sesión del 
15 del mes en curso, integrado por las siguientes conclu­
siones: 

Primera. Desaparecido el Zoológico del Parque de 
Madrid (Retiro), los funcionarios adscritos a éste que des­
empeñan plazas calificadas en la vigente plantilla en el 
Grupo C), Servicios Especiales, Subgrupo d), funciones 
de Índole manual similares a las de artes, oficios o indus­
trias, epígrafe j', Parques y Jardines, y en el Subgrupo e), 
Servicios varios, epígrafe o' -Parques y Jardines- serán 
automáticamente destinados a prestar cualquiera otros co­
metidos en el Servicio de Parques y Jardines del que de­
penden directamente. 

Segunda. Si a la Empresa Zoo de Madrid, S. A., con­
cesionaria de la construcción, conservación y explotación 
del Parque Zoológico de la Casa de Campo conviniere dis-' 
poner de la totalidad o de parte del personal a que se 
refiere la conclusión anterior, deberá manifestarlo a los fun­
cionarios interesados haciéndoles saber, con toda claridad, 
las condiciones de todo tipo que les ofrece, partiendo de 
la base de que, a todos los efectos, aquéllos quedarían inte­
grados en los cuadros de personal de la propia Empresa 
con todas sus consecuencias. 

Tercera. A los funcionarios a quienes interese inte­
grarse en la Empresa se les declarará en situación de exce­
dencia voluntaria, de conformidad con 10 prevenido en los 
artículos 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, cesando en su relación de servicio 
activo con e! Ayuntamiento de Madrid. 

Cuarta. A los funcionarios que se integren en la Em­
presa, quedando excedentes en el Ayuntamiento, se les ins­
truirá de que, a tenor de 10 prevenido en el artículo 8.°, 
párrafo 1-b), de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, conservarán la 
condición de asegurados de esta Entidad mutual, pero solo 
en 10 re!ativo a las prestaciones básicas (pensiones de jubi­
lación por edad o por invalidez, de viudedad, de orfandad 
ya favor de los padres pobres), si bien, conforme al párrafo 
tercero de dicho artículo (y sentencias del Tribunal Su­
premo de 20 de septiembre de 1966 y 3 de febrero de 1971) 
podrán solicitar de la propia Mutualidad que les autorice 
a continuar satisfaciendo, a costa de ellos mismos, la cuota 
íntegra, teniendo derecho a la totalidad de prestaciones esta­
tutarias y a que se les compute a esos efectos el tiempo que 
permanezcan en excedencia. El Ayuntamiento de Madrid se 
encargaría de canalizar las solicitudes de los interesados 
hacia la MUNPAL y éstos, a su vez, podrían recabar de 
la Empresa concesionaria que se comprometa a compen­
sarles en cuantía equivalente a las cuotas que han de satis­
facer al organismo mutual local; y 

Quinta. Lógicamente, las soluciones anteriores solo 
serían de aplicación en el caso de los funcionarios en propie­
dad. Si la Empresa concesionaria quiere disponer de alguno 
de los operarios de Parques y Jardines contratados tran­
sitoriamente con arreglo a normas administrativas, el Ayun­
tamiento procedería a declarar resueltos, sin más, los res­
pectivos contratos. 

32. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la aprobación de un 
gasto de 3.100 pesetas con el fin de que la citada cantidad 
sea abonada al operario de! Servicio de Limpiezas don Félix 
Fernández Almendros para la adquisición de los aparatos 
ortopédicos que precisa una hija suya, en ambas piernas, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéu­
tica, al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la par­
tida 517 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 
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Obras y Servicios Urbanos 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulad 
para las obras de construcción de la tercera fase del centr (¡ 
polideportivo municipal del barrio de Carabanchel, por u o 
importe total de 13.992.112 pesetas, a realizar con la cola~ 
boración económica de la Delegación acional de Educaciól 
Física y Deportes, en la cuantía del 50 por 100 del mi mol 
un acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende la aportación muni­

cipal, de 6.996.056 pesetas, será cargo a la partida 139 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, cuya consignación se mantiene en vigor 
en la partida 130 del formulado para 1971 , pendiente de 
autorización por el Ministerio de Hacienda; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y Con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación, al amparo de lo dispuesto en los artículo 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de pavimentación, alcantarillado, instalación de vivienda 
prefabricadas y obras complementarias en el sector de Entre­
vías (barrio de la Celsa). 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 5.148.840 pesetas, será cargo a la partida 12.1 
de! presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo para 1970, en tanto se aprueba el formulado para 1971, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 95; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

35. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de ampliación de urbanización de las calles 
de San Mariano y Diana (parcial), un acuerdo con lo 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 251.027 pesetas, será cargo a la partida 85 
de! presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en .el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vlgent: 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, aSI 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado d~ 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo infor~e d 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicaclOn, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueb~n; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucIOnes 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacci~n, C?1l 

arreglo a las normas en vigor haciendo constar la !11e.
X1S-

, '1 ' ara tencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXI lOS P 
su ejecución. 
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36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

las obras de terminación de la pavimentación de la 
~~: de Guillermo de Osma, ampliación de las acordadas 
~n 18 de septiembre de 1968, un acuerdo con los siguientes 

apartados: . 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 699.875 pesetas, será cargo a la partida 88 
~e1 presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facu ltando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ced~ a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización e instalación de alumbrado 
público en el sector de la Garganta de Aixa (segunda fase) , 
un acuerdo con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 379.524 pesetas, será cargo a la partida 114 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para 1971, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 80. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41 -3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, asi 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley 
~special para el Municipio de Madrid, al no exceder su 
Importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras 
y Servicio Urbanos para que, previo informe del Servicio 
~écnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
Ciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e.s~eclales en averiguación de las personas o entidades bene­
hctadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenCia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Adjudicar a la Empresa Hidro-Construccio­

nes, S. A., único licitador, en el precio ofrecido de pese­
tas 15.231.935,42, 10 que representa un alza del 6,6 por 100 
obre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese-
~s .14'~B?870, el concurso, convocado por acuerdo de 22 de 
J
1
010 ulbmo, para las obras de construcción de colector de 

a ca~tari~lado en el Arroyo de Butarque (primera fase), al 
reUOir dicha Empresa las condiciones exigidas en la con­
VOcftoria. y someterse a todos los demás requisitos fijados 
en os pliegos de condiciones que sirvieron de base; y . 
d I Segundo. El mayor gasto que se produce con motivo 
C e tIza aceptada, de 980.788 pesetas, será cargo; por la 
e:n I~ad de 139.575 pesetas, a la partida 65 del presupuesto 
an~~clal de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, 

a oga a la 48 del aprobado para 1970, que se entiende 
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prorrogado a tenor del artículo 688 de la ley de Régimen 
local; y el resto, de 841.213 pesetas, será tenido en cuenta 
para su inclusión en el presupuesto de la referida Gerencia 
Municipal de Urbanismo que se confeccione para el ejer­
cicio de 1972. 

39. Adjudicar a la Empresa Cotos, S. A, único lici­
tador, en el precio ofrecido de 1.597.323 pesetas, el con­
curso, convocado por acuerdo de 14 de julio último, para 
las obras de reparación de la semicalzada en la calle de 
Alcalá, entre la plaza de la Independencia y la calle de 
O'Donnell, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria y ser su proposición conveniente a los 
intereses municipales, respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.667.352 pesetas. 

40. Adjudicar a la Sociedad Ibérica de Construccio­
nes Eléctricas, S. A (S. 1. C. E.), en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.185.170 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 14 de julio último, para las 
obras de instalación de alumbrado público en el aparca­
miento de coches y zonas ajardinadas de la estación ter­
minal del teleférico en la Casa de Campo, al reunir el adju­
dicatario las condiciones exigidas en la convocatoria 
y someterse a todos los demás requisitos fijados en los 
pliegos de condiciones que sirvieron de base. 

41. Adjudicar a la Empresa Ramón Hermanos, S. A, 
en el precio ofrecido, de 3.620.209 pesetas, y en las con­
diciones fijadas en los pliegos que sirvieron de base, el con­
curso, convocado por acuerdo de 6 de agosto último, para 
las obras de instalación de alumbrado público en los 
barrios II y III de Moratalaz, al reunir el adjudicatario 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y ser su pro­
posición la más conveniente a los intereses municipales de 
entre las presentadas, respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 4.885.203,47 pesetas; y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

42. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín 'en 
el precio ofrecido, de 8.798.000 pesetas, y en las condi­
ciones fijadas en los pliegos que sirvieron de base, el con­
curso, convocado por acuerdo de 22 de junio último, por 
un importe de contrata de 8.976.011 pesetas, para las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras en la calle del 
General Aranaz, entre la carretera de Aragón y la calle 
del Marqués de Hoyos; pavimentación y alcantarillado (par­
cial) de la calle de Manipa, de la de Arturo Soría a la de 
Rosalía TrujilJo; pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Pantoja, y pavimentación parcial de las calles 
de Ramón Santillán y Oruro; pavimentación de las calles 
de Ruiz Ocaña, Otero, Colomer, Francisco Remiro, Po­
veda, Antonia Ruiz Soro y Oltra, y pavimentación de la 
calzada y aceras en las calles de Valentín Beato, entre la 
carretera de Aragón y la calle de Albasanz, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
persona de acreditada solvencia en esta clase de trabajos; 
y devolver las garantías provisionales al restante licitador. 

43. Adjudicar a la Empresa José de la Torre, S. L., 
en el precio ofrecido, de 2.438.050 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 14 de julio último, para las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras y construcción de 
alcantarillado en la calle P del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, al reunir el adjudicatario las con­
diciones exigidas en la convocatoria, y ser su proposición la 
más conveniente a los intereses municipales de entre las 
presentadas, teniendo en cuenta la baja que representa res­
pecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.848.521; y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

44. Conceder a Comylsa, Empresa Constructora, S. A., 
adjudicataria de las obras de construcción de un paso a dis­
tinto nivel en el cruce de las calles de Bailén y Ferraz 
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sobre el paseo de Onésimo Redondo y la plaza de España, 
una prórroga de sesenta días naturales en el plazo de ej ecu­
ción de las mismas, a partir del 22 de noviembre próximo, 
en que, según acta suscrita, deberán finalizar y cuya nueva 
fecha de terminación queda fij ada para el 21 de enero 
de 1972; habida cuenta de que en el curso de los trabajos 
han surgido las siguientes causas justificadas no imputables 
al contratista: demoras en la modificación de instalaciones 
en el subsuelo por las Compañías de servicios públicos 
(recogido explícitamente en la oferta); la realización de 
nuevos accesos a la finca de la Real Compañía Asturiana 
de Minas, en la plaza de España, y solar de la Capitanía 
General, con rampa y retranqueo de valla a la calle de Bai­
lén, así como el refuerzo y nuevo acceso a la finca sita en el 
paseo de Onésimo Redondo, 2, todo ello conforme al 
artículo 58 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; estimándose con ello la totalidad del pe­
ríodo de prórroga solicitado, si bien no se consideran como 
causas aceptables las alegadas respecto a lluvias excepcio­
nales y demolición de fábricas antiguas en el subsuelo, al 
entenderse siempre convenidos los contratos a riesgo y ven­
tura para el contratista, según el artículo 57 del referido 
reglamento. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del vigente presupuesto de gastos: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 13, partida 42: "Per­
sonal contratado de Sanidad y Beneficencia", 100.000 pe­
setas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 19, partida 57: "Per­
sonal contratado del Servicio de Instalaciones Deportivas", 
7.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo U-4, concepto 46, partida 300: 
"Enseñanza. Alquiler de locales", 500.000 pesetas. 

Capítulo In, artículo 1.0, concepto 1, partida 503: " Pen­
siones", 30.000.000 de pesetas. 

RESUMEN 

Capítulo I, Personal activo, 7.100.000 pesetas. 
Capítulo n, Material y diversos, 500.000 pesetas. 
Capítulo In, Clases pasivas, 30.000.000 de pesetas. 
Total suplementos de crédito, 37.600.000 pesetas. 

Segundo. Que asimismo se acuerde habilitar las si-
guientes partidas dentro del mismo presupuesto: 

HABILITACION 

Capítulo VI, artículo 8.°, concepto 2, partida 658 bis: 
"Para aportación al presupuesto extraordinario de 1967 (1), 
destinado a la construcción de 4.501 viviendas en Mora­
talaz, como importe de la asignación reglamentaria del 
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, correspondiente a la ampliación de 
dicho presupuesto, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 24 de febrero de 1971", 70.072 pesetas. 

RESUMEN 

Importan las suplementaciones, 37.600.000 pesetas. 
Importa la habilitación, 70.072 pesetas. 
Total, 37.670.072 pesetas. 
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T ercero. Que el importe total de los anteriores 
plementos y habilitación de crédito, que ascienden a ~­
suma total de 37.670.072 pesetas, se detraiga de las .a 
guientes consignaciones que arrojan disponibilidad ut 
ciente para ello: 1-

B A JA S 

Capítulo I , artículo 1.0, concepto 4, partida 13: Aux' 
liares administrativos", 570.072 pesetas. .1-

Capítulo I , artículo 1.0, concepto 10, partida 28: "Per­
sonal de Talleres Generales", 500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 11, partida 33: "Per­
sonal de Policía Municipal", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 12, partida 38: "Perso­
nal del Servicio contra Incendios", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 13, partida 39: "Per­
sonal de Sanidad y Beneficencia" , 1.000.000 de' pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 14, partida 43: " Perso­
nal de Laboratorio", 600.000 pesetas. 

Capítulo nI, artículo 1.0, concepto 1, partida 504: " Pagas 
extraordinarias del personal pensionista", 6.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo In, artículo 1.0, concepto 1, partida 505: 
"Atrasos por actualización de pensiones", 7.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo nI, artículo 1.0, concepto 5, partida 512 : "Con­
tingencias y atrasos de carácter económico", 2.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 12, partida 529: 
" Presupuesto extraordinaria de Liquidación de Deudas. 
Intereses y comisión", 12.500.000 pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 19, partida 538: 
"Presupuesto extraordinario de 1970 (H). Intereses y co-
misión". 5.500.000 pesetas. . 

RESUMEN BAJAS 

Capítulo 1, 4.670.072 pesetas. 
Capítulo nI, 15.000.000 de üesetas. 
Capítulo IV, 18.000.000 de pesetas. 
Total, 37.670.072 pesetas. 

46. Aprobar un gasto total de 15.805 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador de la 
pruebas selectivas para proveer una plaza de Suboficial de 
Policía con destino a la Agrupación Mixta Femenina de 
Circulación el importe de las dietas establecidas por acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero de 1955 y de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de septiembre 
de 1970, con cargo, la cantidad de 1.500 pesetas, a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, y el resto, 
de 14.305 pesetas, a la partida 22 del presupuesto de 1970. 
que rige con carácter interino. 

47. Aprobar un gasto total de 3.960 pesetas para ab~­
nar a los Suboficiales y Agentes notificadores de la Polt­
cía Municipal de distrito el importe del premio de cobranza 
y quebranto de moneda, establecido por acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente de 15 de enero de 196) 
y del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre de 1963, 
correspondiente al tercer trimestre del año en curso, Y con­
forme a la relación que figura en el expediente, con car,go 
a la partida 12 del presupuesto de 1970, que rige con carac­
ter interino. 

48. Aprobar un gasto de 95.200 pesetas para a~nar 
el importe de los trabajos realizados por personal. ajeno 
a las plantillas municipales durante el mes de septtemb~e 
último, para los estudios que se están r ealizando por t 
Delegación de Circulación y Transportes, confo rme a a 
relación practicada por Intervención, con cargo a la par­
tida 440 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 
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49 Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 

'1 '00 pesetas para abonar el importe de las comidas ser­
. . ;/ a personal de guardia con motivo de las festividades 
~1 as ochebuena Y de Todos los Santos, con cargo a la par­
ti~ 142 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 

interino. 
50. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 

1.022,50 pesetas p~ra abonar a diversos Tribunales T~tela-
s de Menores el Importe que corresponde al Ayuntamiento 

re r estancias a cargo de aquéllos de menores naturales de 
POta Villa durante diversos períodos de tiempo, con cargo 
:s la par~ida ~68 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter mtenno. 

51. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
178.226,80 pesetas para abonar el importe de diversas fac­
turas por trabajos y suministros r.ealizados a dependencias 
municipales, con cargo a las partIdas 524 y 625 del pre-
upuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

52. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­
tas 6.135 para abonar el importe de indemnizaciones por 
daños ocasionados por vehículos municipales en accidentes 
de tráfico, con cargo a la partida 725 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

53. Autorizar la devolución de la fianza constituida por 
doña Joaquina Fernández Gómez, como garantía definitiva 
para responder de las obras de construcción de siete quios­
cos y reparación de la fuente egipcia del Parque del Retiro, 
que se adjudicaron a don Benito de Castro Lacalle, la cual 
fue formalizada el 18 de enero de 1940, en la Caja General 
de Depósitos, mediante los correspondientes resguardos, 
endosados a favor de don Ricardo Costillas Gil-Negrete. 

54. Aprobar un gasto total de 61.525.120,21 pesetas 
para satisfacer el importe de ciento veintisiete certificaciones, 
tres facturas y tres relaciones de facturas por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

55. Aprobar un gasto total de 202.903 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y cuatro certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

56. Aprobar un gasto de 377.311 pesetas para satis­
facer el importe de la relación de facturas número 160 por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
~apít~lo VI del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
!Otenno. 

57 a 59. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo de la Provincia, que ha estimado 
las siguientes reclamaciones: 

, Reclamación promovida por don Victoriano Valdés Val­
des, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondien­
te a la transmisión de las fincas número 18 moderno de la 
calle de Ferraz y en la del Amparo, con vuelta a la de 
Caravaca. 

Reclamación promovida por Hormigonados Neumáti­
cos, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
a la actividad de construcción y depósito de materiales en la 
calle de Atocha, 80. 

1 R~l.an;aciones, en seis expedientes, promovidas por 
e nn:Oblbana Salia, S. A., sobre exacción del arbitrio de 
dq~lvalencia relativo a pisos de las fincas números 19 y 27 
e paseo de la Habana. 

co ~ a .64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
la n orrnldad con lo informado por el Servicio Contencioso 

s resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi~ 
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nistrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamaciones promovidas por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción del impuesto de circu­
lación relativo a diversos vehículos propiedad de la misma. 

Reclamación promovida por la representación del Edificio 
Rialto, sobre exacción de derechos por el concepto de vallas 
en relación a la finca número 54 de la avenida de José 
Antonio. 

Reclamación promovida por Reunión, S. A. de Seguros, 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en el piso quinto de la finca número 20 de la calle de 
Alcalá. 

Reclamación promovida por José Banús, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en el barrio de El Pilar. 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Arjoma, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 23 de la calle de 
Guecho, con vuelta a la de Amorebieta. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Viviendas y Oficinas, S. A., sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la 
finca sita en la calle de Velázquez, con vuelta a las de José 
Ortega y Gasset, 29, y Núñez de Balboa. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte las recla­
maciones acumuladas, promovidas por don Vicente Peiró 
Fayos, sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente él una finca sita en la calle de Antonio 
López y otras; y, asimismo, que la Corporación se muestre 
parte, como coadyuvante de la Administración, en el re­
curso contencioso-administrativo, que se tramita en la 
Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, interpuesto por el citado señor contra la refe­
rida resolución del Tribunal Económico-Administrativo de 
la Provincia. 

67. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de la Oca, Colonia del Manzanares, calles de Triana, Five, 
María Guilhou, Fragua y Tahona, aprobadas por acuerdo 
de 27 de agosto último. 

68. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de calzada y aceras e instalación de absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de Calvo So­
telo (lado Este), que alcanzan en total 518.457,42 pesetas 
por aceras y 5.749.755,32 pesetas por calzada y absorbe­
deros, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 
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69. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso 
contencioso-administrativo, que se tramita en la Sala La 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, interpuesto por doña Tatiana Pérez de Guzmán el 
Bueno Seebacher, contra la resolución del Tribunal Econó­
mico-Administrativo de la Provincia, que ha desestimado la 
reclamación promovida por dicha señora, sobre aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de bocas de riego y al­
cantarillado absorbederos, asignadas a una finca sin número 
de la calle del Arroyo de la Viña. 

70. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación de Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús 
la exención total del pago de las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras, bocas de riego 
y absorbederos, asignadas a la finca número 11 de la calle 
de Joaquín García Morato, teniendo en cuenta que se trata 
de Congregación que reúne las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el apartado e) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

71. Conceder a la Comunidad de Misioneras del Co­
razón de María la exención del pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por obras de renovación del pavimento 
con extensión de capas de aglomerado asfáltico, asignadas 
a la finca número 67 de la calle de Víctor Pradera, teniendo 
en cuenta que en la referida Comunidad concurren las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el apartado e) del 
artículo 472 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, dar de baja en 
el reparto de cuotas por las obras referidas a la Comunidad 
de Propietarios que aparece como dueñas de la finca nú­
mero 65 de la citada calle, dando de alta, simultáneamente, 
a la Comunidad beneficiaria de la exención que se acuerda, 
por ser titular de dicha finca, con anulación del recibo gi­
rado a la primera, expediéndose uno nuevo por importe 
de 4.950,48 pesetas, a cargo del titular de la finca mencio­
nada y que deberá ser puesto al cobro en período volun­
tario ; asímismo subdividir la finca que en el reparto aparece 
señalada con los números 65 duplicado y 67 de la calle de 
Víctor Pradera, de forma que a cargo de la Comunidad de 
Religiosas se giren las cuotas correspondientes solamente a la 
finca señalada con el número 65 duplicado, por una cuota 
de 13.977,81 pesetas, además de los recibos correspondientes 
a las fincas sin número y número 22 de la calle del Buen 
Suceso, por las cuotas a ellas asignadas por idéntico con­
cepto, que importan, respectivamente, 6.146,32 y 7.930,74 
pesetas. 

72. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Congre­
gación de las Hermanitas de los Pobres la exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
renovación del pavimento con extensión de capas de aglo­
merado asfáltico, asignadas a una finca sin número de la 
calle de Zurbarán, teniendo en cuenta que en la referida 
Congregación concurren las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo . 472 de la vigente ley de Régimen 
local. 

73. Conceder a la Congregación de las Hermanitas de 
los Pobres la exención de pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de calzada, bocas de riego, ab­
sorbederos y aceras, asignadas a la finca número 8 de la 
calle de Joaquín García Morato, teniendo en cuenta que en 
la referida Congregación concurren las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en el artículo 472-e) de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, dar de baja a la Congregación referida en 
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el reparto de cuotas que correspondan, por idéntico ca 
cepto, a la finca número 14 de la calle de J oaquín Garc~­
Morato, y, en su lugar, dar de alta a Industrias Español la 
Sociedad anónima, como verdadera propietaria ele la mea ~ 
cionada finca. n 

74. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Institut 
Religioso de María Reparadora la exención de pago de l~ 
cuota de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras, asignada a la finca números 12 y 14 de la call 
de Torija, teni~ndo en c~enta que ~n. el referido Institut~ 
concurren las CIrcunstancIas de catolICIdad y erección canó­
nica, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 472-e) de la vigente ley de Régimen local. 

75. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl la exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de reno­
vación del pavimento con extensión de capas de aglomerado 
asfáltico, asignada a la finca número 60 de la calle de 
Rodríguez San Pedro, teniendo en cuenta que en la refe­
rida Comunidad concurren las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 472-e) de la vigente ley de Régimen 
local. 

76. Resolver el concurso convocado para la adquisición 
y suministro de 2.800 pares de zapatos de boz-ealf negros, 
piso de suela, cosidos, con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, adjudicando el mismo a Silvestre 
Segarra e Hijos, S. A., al precio unitario de 290 pesetas, 
siendo cargo su importe total, de 812.000 pesetas, a la par­
tida 180 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

77. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma El Corte Inglés, S. A., el suministro 
de 2.960 camisas de popelín de poliester, algodón homolo­
gado, según la muestra acompañada a su presupuesto, al 
precio unitario de 129 pesetas, con destino al Servicio de 
Limpiezas, plazo de entrega de cuarenta días, garantía de 
tres meses y con sujeción a las restantes condiciones eco­
nómico-administrativas redactadas para esta contratación; 
siendo cargo el gasto total, de 381.840 pesetas, a la par­
tida 447 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

Educación 

78. Abonar a la propiedad de la finca número 10 de 
la calle de Barbieri, donde la Corporación tiene arrendado 
un local para escuelas, la cantidad de 411 ,57 pesetas anuales, 
correspondiente a las diferencias por aumento de la base 
de cotización de los Seguros Sociales del portero de la finca, 
con efectos desde el 1 de abril de! año en curso, y que el 
importe de 308,70 pesetas, correspondiente al mencionad? 
concepto en e! período comprendido entre e! 1 de abril 
y el 31 de diciembre de! corriente año, tenga aplicación a la 
partida 289 del presupuesto para el actual ejercicio, en tanto 
sea aprobado e! formulado para e! presente, donde esta par­
tida figura con e! número 300. 

79. Abonar, con efectos desde e! 15 de junio últi.mo, 
a doña Leonor Ortiz Fernández, propietaria de la fmca 
número 16 de la calle de! General Alvarez de Castro, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para escuela, la 
cantidad de 179,52 pesetas anuales, correspondiente al tanto 
por ciento de la cantidad abonada por contribucion~,s esPf 
ciales, y que e! mencionado importe tenga aplicaclOn a a 
partida 289 de! presupuesto del pasado ejercicio, en tanto sea 
aprobado el formulado para el año en curso, donde esta 
partida figura con el número 300. . d 

80. Abonar a don J ulián Crespo Martín, propietariO e 
la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde la Co~pod 
ración tiene arrendado un local para escuela, la cantlda 
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d 411 57 pesetas anuales, por diferencias en la base de 
e tización de los Seguros Sociales del portero de la finca, 

can efectos desde elIde abril del año en curso, y que el 
~o porte de 308,70 pesetas, correspondiente al indicado con-
1m to durante el período comprendido entre elIde abril 
c,e~1 31 de diciembre del corriente año, tenga aplicación a la 
) artida 289 del presupuesto del pasado ejercicio, en tanto 
~ aprobado el for~ulado para el presente, donde esta par­
tida figura con el numero 300. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Incluir en las nóminas de gratificación y casa­

habitación, al igual que los restantes Maestros del Patronato 
Municipal Escolar, en la cuantía de 6.000 y 7.300 pesetas 
anuales, respectivamente, a los siguientes Maestros: 

A L TAS 

A parti r del 1 de septiembre último causan alta los 
siguientes Maestros : 

Doña Florencia García Martín, Escuelas de Aguirre. 
Doña Rosario Martín Serrano, Escuelas de Aguirre. 
Doña María Teresa F e rnánd ez Díez , Escuelas de 

Aguirre. 
Doña Flora Cuenca Solanas, Escuelas Bosque. 
Doña Blanca Silvina Dí e z - E s c r iba no , Moreno Ro­

sales. 
Doña María del Pilar Fernández Saiz de la Maza, 

Moreno Rosales. 
Don Saturnino Hernández Jiménez, Escuelas de 

Aguirre. 
Doña Paula Chércoles Andrés, Moreno Rosales. 
Doña María Luisa de las Heras Yagüe, Palacio Valdés. 
Doña María del Carmen Moreno Sanz, San Eugenio 

y San Isidro. 
Don Juan Antonio Ramiro Martínez, Nuestra Señora 

de la Paloma, Internado. 
Doña Concepción Vera Martínez, Jacinto Benavente. 
Doña Ana María Roiz N oriega, Escuelas de Aguirre. 
A partir del 29 de septiembre último: 
Doña Purificación AsIa Aguirrebeitia, Instituto Muni­

cipal de Educación. 

Segundo. Que el gasto a que dicha inclusión da origen 
tenga aplicación a la partida 84 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente, en tanto sea aprobado el formulado 
para el actual ejercicio, donde esta partida figura señalada 
con el número 82. 

82. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de 5.510 
pesetas, para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
Importe de las copas que se concedieron a diferentes enti­
dades~ con cargo a la partida 363 del presupuesto de 1970, 
que nge con carácter interino. 

:):: * ',' 
Asunto al despacho de oficio 

d 8.3. Aprobar, según un decreto de la Alcaldía Presi­
encIa, un gasto de 1.210 pesetas, importe de la matrícula 

d~, don Fernando López Villanueva, Subjefe de la Sec­
~~n d.~ Gobierno interior y Personal, al III Curso de 
. reCClOn de Personal para Funcionarios de las Corpora­
~I~nes Locales ; dicho importe será cargo a la partida 745 
e presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

Gobierno interior y Personal 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: ' 
l ~rim:ro, Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
~ /a1dla Presidencia, respecto al otorgamiento del corres­
,,' ~ lente contrato, la adscripción, por el procedimiento pre-
IS o en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de julio, de 

11 de noviembre de 1971 

don Antonio V ázquez Sáenz de Hermúa para que preste 
servicios como Veterinario en el Laboratorio Municipal. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 97.125 pesetas, que percibirá dividida en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las gratifica­
ciones extraordinarias de Navidad y del 18 de julio; y 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir con el 
interesado sea el usual en este tipo de convenios, debiéndose 
establecer como vigencia el período de un año, y condicio­
nándose la posible prórroga a que con dos meses de ante­
lación a la expiración d~l plazo contractual se formule pro­
puesta razonada por la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social, acompañada de propuesta de creación de la plaza en 
plantilla. 

Seguridad y Policía Municipal 

85. Aprobar una proposición del Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal interesando la asistencia a la 
Primera Semana Técnica sobre Transportes Urbanos del 
Oficial de Policía Municipal don Juan Arriero Medina, 
a celebrar en Madrid del día 8 al 13 del próximo mes de 
noviembre, siendo cargo el gasto de 3.500 pesetas, importe 
de los derechos de inscripción, a la partida 745 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

Saneamiento y Limpiezas 

86. Aprobar otra proposición del Delegado de Sanea­
miento y Limpiezas interesando se autorice la asistencia del 
Director del Servicio de Contaminación Atmosférica, don 
Lucio Pita Ramudo, a la Primera Semana Nacional de 
Transportes Urbanos, que se celebrará en Madrid durante 
los días del 8 al 13 del próximo mes de noviembre; el gasto 
de 3.500 pesetas será cargo a la partida 745 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino, partida que 
se mantiene en vigor con el número 695 del formulado 
para 1971. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

"I"I"I,'I"I"U'U'I"U'II'U'I""'I"I""'I"I"I,'U'I"I"I"I""'I,'I"U ' I"I"I"I,'I""'I"I, ' I,Ol" "'" ' ,, ' U ' U""I,Ol,'I , ',,' ,.,\.,,, 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que sobre declaración y existencias de 
vinos y demás productos derivados de la uva de la campaña 
vitivinícola de 1971-72, se deberán tener en cuenta las 
siguientes instrucciones: 

Primera. Que es obligatoria, bajo las sanciones estable­
cidas por el artículo 92 de la ley de 26 de mayo de 1933, 
la declaración de los siguientes productos: vinos corrientes 
(blancos o tintos), chacolí, vinos generosos (secos o dulces) , 
espumosos, gasificados, químicos o medicinales, vermuts, 
aperitivos, mistelas, mostos azufrados o apagados, mostos 
concentrados, arrope, mostillo o calabre, color o pantomina, 
vinagre y piquetas . 

Segunda. Están obligados a declarar las siguientes 
personas o entidades: los cosecheros, sean productores, 
aparceros o arrendatarios; los Sindicatos, Cooperativas 
o Sociedades de cualquier clase o particulares dedicados 
a la elaboración o comercio al por mayor o al detall de 
cualquiera de los productos antes citados. 

Están incluidos igualmente en esta obligación todas las 
bodegas, bares, tabernas, etc., haciendo constar en las decla­
raciones las existencias que tuvieran en su establecimiento 
el día 20 de noviembre de 1971, fecha que se fija para este 
balance. 
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Tercera. Por cada bodega o establecimiento que posean 
los declarantes se efectuará una declaración, extendida por 
triplicado, y se presentará en las Juntas Municipales de dis­
trito correspondiente, precisamente dentro de los diez últi­
mos días del mes en curso. 

Serán consignados todos los datos exigidos en el modelo 
de declaración que se facilitará en las Juntas Municipales de 
distrito, que se citan seguidamente, y una vez diligenciados 
serán presentados en las mismas dependencias municipales 
dentro del plazo señalado, uno de cuyos ejemplares, previa­
mente sellado, será devuelto al interesado. 

Cuarta. Las Juntas Municipales de distrito y sus direc­
ciones son las siguientes: 

Centro ..................... . 
Arganzuela-VilIaverde .. 
Retiro-Moratalaz ........ . 
Salamanca ................ . 
Chamar tí n ................ . 
Tetuán-Fuencarral ..... . 
Chamberí ............ . .... . 
Moncloa ................... . 
Carabanchel-Latina .... .. 
Vallecas-Mediodía .... .. 
Ciudad Lineal .......... .. 
San Blas-Hortaleza ... .. 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Avenida de Alfonso XIII, 137. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 
Plaza de Mora de Rubielos, 1. 

Madrid, S de noviembre de 1971.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Alfredo Martínez Alvarez, para fábrica de artícu­
los de piel y plástico, como ampliación, en la calle de Juan 
Pradillo, 28. 

Don Ramón Peral Piera, para salchichería y venta de 
fiambres en la calle de José Cabrera, 8. 

Don Jesús García Terrón, para bar en la calle de la 
Elipa, 53. 

Doña Paula Elipe García, para carnicería, salchichería 
y venta de conservas cárnicas, como ampliación, en la calle 
de Hortaleza, 75. 

Don Gumersindo Gutiérrez-Solana Sainz-Maza, para 
cafetería en la calle de Fernández de los Ríos, 58. 

Don Jean Mlinar, para bar en la calle de Félix Boix, S. 
Don Leonardo Hernández Miguel, para café bar en la 

calle de Federico Grases, 6. 
Doña Pilar González Fernández, para bar en la calle 

de Elvira Barrios, 14 . . 
Consultorio Médico Asmático y Laboratorio Clínico, 

para consultorio médico en la calle de Lope de Haro, 12. 
Doña Luisa Barroso Barroso, para bar en la calle de 

Gaztambide, 26. 
Don Jesús Fernández Aldegunde, para bar en la calle 

de Francisco de Icaza, sin número. 
Doña Felisa Hernández Hernández, para pastelería con 

obrador en la calle de Juan Ramón Jiménez, 43. 
Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para venta de 

huevos, aves y caza en la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo, sin número. 
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Don Valeriano López Ubierna, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Joaquín García Morato, 158. 

Don' Juan Polo Zalve, para depósito cerrado de calzado 
en la calle de Elvira Barrios, 6. 

Don Basilio González Puente, para taller de ajuste y 
aplique de cerrajería en la calle de Joaquín Dicenta, 29 

Don Mariano Gómez Delgado, para droguería y perfu~ 
mería en el camino de los Ingenieros, 3. 

Don Pablo López Martín, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Imagen, 15. 

Conamasa, S. A., para almacén y venta por mayor de 
formica en la calle del General Ricardos, 226. 

Don Antonio Iglesias Vicente, para bodega en la calle 
de Joaquín Lorenzo, 34. 

Don Imerio de la Iglesia de la Iglesia, para bar en la 
calle de Finisterre, 27. 

Don Ramiro Nieto García, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Boltaña, 7 y 9. 

Don Alberto RamÍrez Granero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Carabelos, 36. 

Doña María Sanz Pollo, para garaje en la calle de Lui 
Piernas, 14. 

Angosa, S. A, para almacén de muebles de cocina en 
la calle de Luis Ruiz, 8. 

Doña Isabel Martín Estévez, para droguería y perfu­
mería en la calle del Mar de la Sonda, 8. 

Don J ulián de Frutos Velasco, para carnicería y venta 
de jamón y tocino en la avenida del Marqués de Corbera, 46, 

Don Mariano Pintado Jiménez, para almacén de licores 
en la calle de Ginzo de Limia, 31. 

Don Delmiro García N úñez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Guisona, 1. 

Don Manuel López Rueda, para pescadería en la calle 
de las Higueras, 36. 

Muvi, S. A Comercial, para servicio de ruedas y acce­
sorios para automóviles en el paseo de Calvo Sotelo, entre 
la plaza de la Cibeles y la calle de los Héroes del Diez de 
Agosto. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

.e vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. boraa 

de 9 a 12,30, al precio de 3 peseta. número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

• FA 1M HMM "K. Mil H" -
Gas Madrid, S. A, para instalar una subestación reduc­

tora de presión en la avenida de Monforte de Lemas, es­
quina a la supermanzana cuarta. 

Gas Madrid, S. A, para instalar una subestación r~duc­
tora de presión en la plaza de Ortega y Munilla, esqu1l1a al 
paseo de los Olmos. 

Don Manuel Molina Campuzano, para instalar un tan-
que de gas propano en la calle de Lamiaco, 7. ., 1-

Don Rafael Vaquero Hernández, para carmcena Y a 
macén frigorífico de carnes en la calle de Lozano, 15., d 

Don Daniel de la Calle Hernández, para almacen e 
muebles en la calle de Vicente Camerón, 28. , , les Don Pedro Moreno Garrido, para venta de automaV1 

en la calle de Clara del Rey, 11. . A 
Parque de Atracciones Casa de Campo-Madnd, S. ., 

para bar en la Casa de Campo. o 
El Greco, S. A, p~ra restaurante en la Casa d.e Cat11t; 
Parque de AtracclOnes Casa de Campo-Madnd, S. 

para restaurante en la Casa de Campo. 
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Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A , 

ra cafetería en la Casa de Campo. 
pa Don Amable Montero González, para sala de fiestas, 

¡no ampliación, en la calle de la Bola, 13. 
co Don Francisco Tornel Ballester, para fábrica de mue­
bles en la calle del Panizo, 71. 

Don Rafael Rodríguez Expósito, para pastelería con 
obrador en la calle de Manuel Maroto, 31. 

Don Anastasio Ropero Alonso, para taller de zapatería 
en la caIle de Maqueda, 129. 

Don Francisco Rodríguez Y áñez, para fábrica de bol­
SOS como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
M;rtínez de la Riva, 39. 

La Luarquesa, para depósito cerrado de comestibles en 
la caIle de los Hermanos Miralles, 33. 

Don Cesáreo Valle García, para carnicería en el Mer­
cado de Maravillas, puesto número 51. 

Don Antonio Barroso Rolo, para bar en la calle de 
MaseJIa de Alp, 3. 

Don Félix Martín Bodas, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de los Tres Hermanos, 16 y ] 8. 

Hidroeléctrica Española, S. A , para instalar un centro 
de transformación en la calle de Rodríguez Pinilla, frente 
al número 8. 

Don Emeterio Doblado Martínez, para taller electro­
mecánico de automóviles en la calle Mayor, 77. 

Don José Mendiola, para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 37. 

Sociedad Anónima Camp, para oficinas y almacén, como 
ampliación, en la calle de Emilio Ferrari, 29 y 31. 

Don Leoncio García de BIas, para carnicería y salchi­
chería en la calle de la Batalla de Brunete, 52. 

Don Aniceto Ayuso García, para almacén cerrado de 
loza, cristal y baterías de cocina en la calle de Emilio Or­
tuño, 12. 

Doña María Luisa Roldán San José, para depósito ce­
rrado de bebidas embotelladas en la calle de Esteban Mora, 
número 43. 

Texsa, S. A., para depósito cerrado de mercancías en 
la calle de Emilio Ferrari, 34. 

Don Sergio Capón Gómez, para pescadería en la calle 
de Juan Pérez Zúñiga, 19. 

Don Antonio Pascual Burgos, para taller de tapicería 
en la calle de José Incenga, 3. 

Don Antonio Ferreiro Cordeiro, para taller de imprenta 
en la calle de Julio Centeno Barrigón, 8. 

Don Máximo Blázquez Martín, para bar en la calle de 
Escalona, sin número, local número 3. 

Doña Charlotte Mary Karam, para bar en la calle de 
Félix Boix, 9. 

Don Felipe Gil Sanz, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en el grupo residencial Peña Grande, sin nú­
mero, bloque S-3, casa 6. 

pon Emilio Morillo Reinares, para bar en la calle de 
GOIrI, 18. 
D~~ .losé Joaquín Larreta-Azelain Núñez, para oficina, 

~poslclon y venta por mayor de artículos de ferretería en 
a calle de María Teresa, 11. 
d Don ~ntonio Cámara Manzano, para almacén cerrado 
e ~atenales para la construcción en la calle de María An­

toma, 2. 

Don Antonio Martín Villar, para tienda de ultramari­
~os.' como cambio de nombre, en la calle de Encarnación 

vial, _63 (galería, puesto número 44). 
d Dona Ana María Magán Prada, para bar, como cambio 
e ~mbre y. ~mpliación, en la calle de Juanelo, 11. 

cad on Tonblo Holguín Peña, para carnicería en el Mer­D d,:1 poblado dirigido de Fuencarral. 
ch' h o~a Leonarda Palomo Muñoz, para carnicería y sal­

le ena en el Mercado de San Enrique, puesto número 26. 
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Don Pedro Agueda Esteban, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Juan Pradillo, 2. 

Iberlensing, S. A , para oficinas e instalar aire acondi­
cionado en la calle de Génova, 20. 

Don Luis Alvarez Sánchez Escalonilla, para droguería 
y perfumería en la calle de Gonzalo de Córdoba, 19. 

Ruvi, S. A, para garaje y estación de lavado y engrase 
en la calle del General Lacy, 52. 

Don Rafael Novillo Jiménez, para bar en la calle de 
Mariano Vela, 45. 

Doña Leonor Cazorla Camacho, para autoservicio de 
alimentación en la avenida del Generalísimo, 113. 

Centros Turísticos, S. A., para oficinas en el paseo de 
la Habana, 20. 

Don Pedro Rubio García, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Gorrión, 44. 

Doña Denise Hachuel Collet, para venta de adornos 
y artículos de regalo en la calle de Lagasca, 34. 

Explotadón Hotelera Eurobuilding, S. A, para bar, 
como ampliación, en la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Don Ramiro García de la Torre, para taller de imprenta 
en la calle de Julia Mediavilla, 17. 

Don Rufino San Cristóbal Lozoya, para venta de hue­
vos, aves y caza en la calle de López de Hoyos, 472 (gale­
ría, puesto número 33). 

Alfombras Alcázar, S. A, para fábrica de alfombras 
y tapicería, como ampliación, en la calle de Julián Cama­
rillo, 9. 

Don Juan Manuel García-Manso, para venta de drogas 
en la calle de las Magnolias, 118. 

Don Miguel Marín, para taller de carpintería, como am­
pliación, en la calle de Elvira, 32. 

Don Francisco Javier Colomer, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Francisco Madariaga, 13. 

Don Gabriel Bahamonde Martínez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Escalona, 82. 

Doña María del Carmen Toribio, para carnicería en la 
calle de Francisco Silvela, 57 (galería, puesto número 17). 

Don Alberto Ochoa Morales, para taller mecánico, como · 
cambio de nombre, en la calle de Estigia, 8. 

Don Hilario Pulgar Padilla, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Illescas, 50. 

Don José Barroso Roque, para fábrica de resguardos 
metálicos para radiadores en la calle de Gutierre de Cetina, 
número 13. 

Banco de Bilbao, para instalar aire acondicionado en la 
calle de Francos Rodríguez, 58. 

Los Tres Amigos, S. L ., para fábrica de pan en la calle 
del Conde de Peñalver, 70. 

Doña Josefa Tugas Miguel, para servicio de lavado 
automático de automóviles en la calle de Cea Bermúdez, 
número 46. 

Sociedad Anónima Daregal, para cocido y acondicionado 
de remolacha en la calle de Alpedrete, 7. 

Don Angel Aroca Lebrón, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Chantada, 14. 

Don Francisco Pascual García, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Lucano, 101. 

Don Germán García Hernanz, para droguería y perfu­
mería, como ampliación, en la calle de Ezequiel Solana, 82. 

Don Gregorio Honrubia Moya, para bar en la calle de 
Llanos de los Manzanos, 9. 

Don Mariano Otermín García, para garaje y taller de 
lavado y engrase en la calle de Magallanes, 46. 

Don Eulogio Castro Monterrubio, para bar en la calle 
de Eugenio Salazar, 45 (galería, puesto número 5). 

Laboratorios Ausonia, S. A, para garaje en la calle de 
Eduardo Requenas, 10. 

Lavandería Cañadas, para lavandería, limpieza en seco 
y venta de artículos de regalo en la calle de Gaztambide, 35. 

891 

Ayuntamiento de Madrid



11 de noviembre de 1971 BOLETIN DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 
==================================================~~ 

Don Lorenzo Roncero Herrero, para venta de comes­
tibles y fiambres en la calle del Laurel, 23 (galería, puesto 
números 8 y 9). 

Red Blanca, S. A., para lechería y venta de productos 
lácteos en la avenida de los Fueros, 49 (galería, puesto nú­
mero 26). 

Don José García Pérez, para bodega en I~ calle de En­
comienda de Palacios, 178. 

Don Luis Cabo Torres, para restaurante y sala de fies­
tas en la carretera de La Coruña, kilómetro 9,200. 

Productos Cerámicos Surede, S. L., para fábrica de por­
celana artística en la calle de Joaquín Lorenzo, 33. 

Don Jaime Pérez Rodó, para confitería y pastelería en 
el paseo del General Martínez Campos, 39. 

Doña Rosa Adelina Fernández López, para despacho 
de leche en la calle de Gutiérrez Solana, 1. 

Cropán, S. A. , para almacén y venta por mayor de con­
fitería en la calle de Gabriel Usera, 74. 

Don Antonio Marín Gómez, para bar, como ampliación, 
en la calle de López de Hoyos, 464, bloque 15, local nú­
mero 1. 

Geltra, S. A., para zapatería y venta de bolsos y car­
teras en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 7. 

Don Angel Cuesta Alvarez, para carnicería en la calle 
de Maqueda, sin número (galería, puesto número 6). 

Don Francisco Ventaja Escudero, para bar en la calle 
de Ginzo de Limia, 30. 

Don Argimiro de Santos Sebastián, para casa de hués­
pedes en la calle de Fernando el Católico, 71. 

Don Alejandro Casado Mansilla, para lechería en la 
calle de Porfirio, 18. 

Doña María Luz Fraile Alonso, para venta de bolsos, 
paraguas y abanicos, como ampliación, en la calle de Illescas, 
número 34. 

Don Manuel Muiña Calvo, para sala de baile, como 
cambio de nombre, en la calle de los Ferroviarios, 80. 

Don Juan A Albert Perález, para venta de productos 
lácteos en la calle de Mantuano, 24. 

Don Manuel Carrasco Serrano, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle del General Barrón, 2 
(galería, puesto número 17). 

Joaquín Mora Mallo, para zapatería en la calle de Her­
mosilla, 75. 

Don Ignacio Ortiz Zapata, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de los Hermanos Del Moral, nú­
meros 47 y 49. 

Don Alfonso Alonso Queirúa, para taller de repara­
ciones eléctricas de automóviles en la calle de Guillén de 
Castro, 7. 

Don Manuel Martín Ruiz, para autoservicio de alimen­
tación en la plaza de Fonsagrada, 3. 

Doña Julia García Adell, para instalar una cámara fri­
gorífica en la calle de Carlos Pereyra, 8. 

Don Ricardo de la Presilla Martín, para droguería, per­
fumería y venta de juguetes en la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali, 173. 

Don Luciano Otero López, para garaje en la calle de 
Orense, 41. 

Don José María Castro Antón, para cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida del General 
Peróli, 6. 

Doña Olvido Rodríguez Viñales, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de la Infanta Isabel, 17. 

Don Modesto Jaime Gregores Gómez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de José Ortega y Gasset, 81. 

Don Esteban Vara Vara, para restaurante, como am­
pliación, en la calle de Galileo, 56. 

Iberduero, S. A., para instalar cuatro transformadores, 
como ampliación, en la calle de Maqueda, sin número, fren­
te a la estación de Aluche. 
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Don Nicolás Cano López, para taller y garaje en la 
calle de Salvador Alonso, 9. 

Don Graciano Fernández Díez, para bar en la calle de 
Lope de Rueda, 3. 

Don José A. Martín Sánchez, para bar , como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Marcelo Usera 44 

Don Ignacio Rodríguez Gaíz, para taller de eban isterí~ 
mecánica, como ampliación, en la calle de la Sierra del 
Santo, 4. 

Fotomecánica Castellana, S. A., para taller de reproduc­
ción de diapositivas en la caIte de la Solana de Luche 9 

Don Anastasio Ruiz Beleña, para depósito cerrado' d~ 
aparatos electrodomésticos en la calle de Ofelia Nieto 61 
local número 1. ' , 

Don Jesús Martínez Checa, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Moratalaz, puesto número 2. 

C. A M. P . S. A, para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle del Doce de Octubre, 35. 

C. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Cronos, frente al número S. 

C. A M. P. S. A, para instalar un surtidor de gasolina 
en la avenida de Alfonso XIII, frente al número 99. 

Doña María del Placer Núñez Noguerol, para tintorería 
en la calle de Oñate, S. 

Don Epifanio Ares Esteban, para fábrica de baldosas 
de terrazo en la calle de Cronos, 3. 

Panificadora El Aguila, para lechería en la calle del 
Corregidor Alonso de Tobar, 10. 

Don José Hernando Hernando, para autoservicio de 
alimentación, como ampliación, en la Colonia de San Ignacio 
de Loyola (galería, local número 765). 

Doña Adoración Fernández González, para carnicería 
y salchichería en la calle de Antonio López, 129. 

Doña Encarnación García Gil, para pescadería en la calle 
de Bernardo López García, 3. 

Herederos de Antonia Trasancos, para lechería en la 
calle de Celanova, 11 (barrio del Pilar). 

Don Pedro de Pedro Pascual, para bar en el camino de 
las Cruces, 22. 

Don Daniel González y doña Emilia Argüelles, para 
autoservicio en la Colonia de Santa María Reina, torre 1, 
local número 7. 

Don Antonio García Cornejo, para bar en la calle de 
Carabelos, 35. 

Don Anastasio Muñoz Castellanos, para agencia de 
transportes y paquetería en la calle del Conde de Vista­
hermosa, 46. 

Thuban, S. A, para venta y alquiler de aparatos toa­
lleros, como ampliación, en la calle de la Virgen del Coro, 
número 11 . 

Reverendas Hermanas Trinitarias, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Arturo Soria, 28. 

Cophel, S. A., para almacén cerrado de papel en la calle 
de Cavanilles, 35. 

S. 1. C. O. P ., para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle Cinco, sin número (Ciudad Universitaria). 

Doña MilagroS' Gutiérrez de Celis, para instalar un as­
censor en la costanilla de los Angeles, 15. 

Don Severiano Espada Sánchez, para droguería Y ferre­
tería en el paseo de Alberto de Palacios, 21. 

Moteles Osuna, S. A, para instalar un ascensor en la 
calle de la Armonía, sin número, con vuelta a la de Eduardo 
Mazón. 1 

Moteles Osuna, S. A., para instalar un ascensor en / 
calle de la Armonía, sin número, con vuelta a la de Eduar o 
Mazón. . 

C. A M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasohna 

en la calle del General Ricardos, 97. lle 
Monel, S. L., para instalar un montacargas en la ca 

del Comandante Azcárraga, 30. 
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Don César Rincón Vicente, para garaje y taller de equi­

J'brado de ruedas en la calle de Dulcinea, sin número, con 
~ elta a la de Aquilino Domínguez. 
\u Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
f rmadores en la calle de Quiñones, 9. 
o Brooke Bond España, S. A, para oficinas y almacén de 

artículos de alimentación en la calle de Antonio de Leyva, 
número 17. 

Don Gregario Alcobenda Sanz, para carnicería en la 
calle de La Bañeza, bloque 1, fase B-lO. 

Doña María Augusto Fernández, para bar en la calle 
del Cardenal Cisneros, 40. 

Don Ernesto Fernández Bernárdez, para taller de pu­
lido en la calle del Cabo Nicolás Mur, 49. 

Don Valeriana Zorita Sánchez, para almacén y venta 
por mayor de vinos en la calle de la Alegría de Oria, 1. 

Don Manuel Menéndez González, para café bar en la 
plaza de Andrés Soloaga, sin número, local número 2. 

Don Paulina Gutiérrez Ludeña, para bar, como am­
pliación, en la Ciudad de los Angeles, bloque 313-A 

Don Rafael Ruiz Milla, para bar, como ampliación, en 
la calle de Camarena, 292. 

Don Jaime García Sabaté, para taller de artesanía en la 
calle del Cerro de Garabitas, 7. 

Don Manuel Hungría Palacios, para taberna en la calJe 
de La Bañeza, bloque 22. 

Don Avelino Martínez Martínez, para bar en la calJe de 
La Bañeza, 20. 

Don Angel del Oso Flórez, para bodega, como cambio 
de nombre, en la caBe de Blasa Pérez, sin número, local 
número 5. 

LrCENCIAS DE I NSTALACION, . APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Eugenia Ruiz de Bias, para peluquería de señoras 
en la calle del Aligustre, 36. 

Doña María del Pilar Moral Herranz, para salón de 
belleza y peluquería de señoras en la calle de Gonzalo de 
Córdoba, 15. 

Don Ricardo García Granado, para venta de papeles 
pintados en la calle del Pico Mampodre, 2. 

Doña Esperanza Calero Navarro, para venta de artícu­
los de saneamiento y material para la construcción en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 320. 

Inmobiliaria Boscasa, S. A, para domicilio social en la 
plaza de Alonso Martínez, 3. 

Don José Cerrón de la Fuente, para venta de artículos 
de cestería en la calle de Agustín Durán, 21. 
_ Don Miguel Cuenca Belinchón, para peluquería de se­
noras en la calJe del Guadaira, 2. 
. Doña Herminia López Murcia, para tienda de ultrama­

TInos y venta de frutos secos en la calle de Madrigal de la 
Vera, 9. 

Doña Manuela Bolaños Treviño, para frutería en la 
calle de Martínez de la Riva, 10. 

Don Mariano Villarreal Olmos, para venta de frutas 
y verduras en la calle de García Marquina, 25. 

Laboratorios Funk, S. A, para oficinas y venta por 
m~yor de específicos farmacéuticos en la calle de Montesa, 
numero 31. 

1 Dos EstrelJas, S. A, para oficinas y domicilio social en 
e paseo de la Castellana, 56. 

Peritos Industriales Reunidos S. A. para oficinas, expo .. , " 
, S1C10n y domicilio social en la calJe de Ricardo Ortiz, 

numero 44. 

e ¡Don Juan Martínez Andrés, para venta de comestibles 
n a calle Once, 41. 

call Don Mariano Rubio Martínez, para, ferretería en la 
e de Mercedes Rodríguez, 17. 
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Doña Juana Belinchón Cano, para peluquería de seño­
ras en la calJe del Marqués de Toca, 7. 

Don J ulián Hernández Sanz, para venta de muebles y 
persianas en el paseo de Alberto de Palacios, 80. 

Don José Ignacio Carmona, para oficinas en la calJe de 
Joaquín María López, 23. 

Don Sebastián Medina Reyes, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Sierra de Contraviesa, 42. 

Polo-Peña, S. L., para oficina en la calle del Desengaño, 
número 10. 

Don Manuel RolJe, para venta de antigüedades, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del General 
Vara de Rey, 14. 

Don Pablo Paz Corral, para construcción de embalajes 
de madera en la calle de Gonzalo de Berceo, 4. 

Doña Marina Arroyo Rama, para bodega en la calle de 
Los González, lo 

Don Eduardo Ramos Arias, para talJer de carpintería 
en la calJe de Fernando Gabriel, 18. 

Don Francisco Orozco Campos, para venta de material 
eléctrico en la calJe de Galicia, 10. 

Don Ruperto Hernández Calvo, para peluquería de ca­
balleros en la calJe de Marceliano Santa María, 12. 

Don Alfredo Díaz Fernández, para venta de máquinas 
de coser y bordar en la avenida del Marqués de Corbera, 62. 

Exmatra, S. L., para exposición y venta de maquinaria 
de elevación y transporte en la calJe de los Hermanos De 
Pablo, 34 y 36. 

Tapicel, S. L., para venta de artículos de tapicería en 
la avenida del Marqués de Corbera, 48. 

Don Manuel Campayo Gálvez, para taller de escayo­
lista en la calJe de Pedro Calleja, 11. 

Don Tomás Inocencio García, para venta de artículos 
de plástico y papeles pintados en la calJe de Gutierre de 
Cetina, 9. 

Don Jesús González García, para venta ' de artículos de 
ferretería, de radio y televisión en la calle de la Marroquina, 
número 15. 

Doña María de la Felicidad García Gutiérrez, para venta 
de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de 
Galicia, 40. 

Doña Encarnación Fernández Matilla, para venta de 
material eléctrico en la calle de los Hermanos De Pablo, 40. 

Luisant, S. L., para venta de materiales de saneamientos 
en la calle de Marcelino Castillo, 3 y 3 duplicado. 

Doña María de la Luz Matías Ayala, para academia de 
corte y confección en la calJe de los Hermanos García 
Noblejas, 75. 

Don Abrahán Fernández Cecilia, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en el Mercado de Bami, 
puesto números 19 y 20 . 

Don José Ballinoto Iglesia, para frutería en la calle 
Principal, 12. 

Grasas Comestibles e Industriales, S. A, para domicilio 
social en la calJe de Ramón Calabuig, 54. 

Edificios Legendre, S. A, para domicilio social en la 
avenida de Portugal, s. 

Rambert, S. A, para oficinas y domicilio social en la 
calJe de Modesto Lafuente, 63. 

Anónima de Construcciones y Arriendos, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la plaza del Conde del Valle 
del Súchil, 17. 

Don Eduardo Silverde Ruiz, para salón de juegos re­
creativos en la avenida de San Diego, 117. 

Don Teoooro Sainz Rodríguez, para talJer de cerrajería 
en la calJe de Jacinto Benavente, 56. 

Don Juan Muñoz García, para almacén cerrado de ma­
terial de ferretería en la calJe de Hernani, 12. 

Doña Amparo Tomasa Lázaro Sáez, para mercería en 
la calJe de Fernando Gabriel, 18. 
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Doña Carmen Sanz Fernández, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos 
Mi ralles, 53. 

Doña Silvina Maraña de la Roza, para frutería en la 
calle de la Hacienda, 1. 

Don Salvador Arellano Jiménez, para pastelería y venta 
de sucedáneos de café en la calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Doña Amelia Rivas González, para salón de juegos re­
creativos en la calle del General Ricardos, 16. 

Don Miguel Gómez Crespo, para venta de comestibles 
en la avenida del Manzanares, 146. 

Don Emilio Rozos Alvarez, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Donoso Cortés, 47 duplicado. 

Doña Josefa Pérez Martín, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la calle de Noviembre, sin número 
(Colonia Llorente-Fin de Semana). 

Litas, S. A., para domicilio social y oficinas en la plaza 
del Conde del Valle del Súchil, 17. 

Don Antonio Sánchez Sánchez, para taberna en la calle 
de Marina Lavandeira, 2. 

Doña Epifania González Jiménez, para venta de artícu­
los de mercería, paquetería y confecciones en la calle de 
J osé del Pino, 46. 

Don Fernando Martín San Juan, para peluquería de 
caballeros en la calle de Ezequiel Solana, 99. 

Doña Rosalía Castañeda Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Colombia, 18. 

Don Mariano Gutiérrez Martín para bodega, como am­
pliación, en la calle de Eduardo Morales, 69. 

Don Casiano Ferreiro Castro, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle del Tucán, 15. 

Don Julio Ramojaro Gil-Azaña, para mercería y cami­
sería en la calle de Andrés Mellado, 41. 

Don Jacinto de Dios Jiménez, para taller de tallado de 
madera en la calle del Canal del Bósforo, 6. 

Don Gabriel Ruiz Clemente, para bar en la avenida de 
Monforte de Lemos, 173. 

Doña Paz Pérez López, para venta de frutos secos en 
la avenida de Hellín, sin número (galería, local número 32). 

Don Agustín Herrero Alvarez, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en la calle de José Arcones Gil, 80. 

Doña María Luisa Alvarez Andrés, para auto escuela 
en el barrio de San Miguel, bloque 2, local número 8. 

Don Inocente Conejo Salvador, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Sepúlveda, 97. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 143. 

Don Segundo Borreguero Muñoz, para confitería en la 
calle de Mariano Fernández, 2. 

Don Cándido Morena Alañón, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Miguel de los Ríos, 3. 

Don Adolfo Robledo Jiménez, para venta de muebles 
en la calle de Nicolás Usera, 23. 

Don Jesús Quejero Sanz, para venta de pelucas en la 
calle de Isidro Fernández, 10. 

Doña Encarnación Martínez García, para venta de co­
mestibles en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería, tienda 
número 64). 

Don Manuel Sánchez García, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de San Restituto, 2. 

Don Manuel Sánchez Guisado, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de García Llamas, 37. 

Don Cristóbal Delgado Jiménez, para despacho de tinte 
en la calle del Canal del Bósforo, 4. 

Don Rafael Riquelme Ramírez, para zapatería en la 
calle de Portugalete, 29. 

Panificadora Ferpán, S . L., para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Sequillo, 12. 

Don Dionisio García Vaquero, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle' de Sequillo, 8. 
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Don Agustín González del Alamo, para zapatería, com 
cambio de nombre, en la calle de Laín Calvo, 7. o 

Don Félix Martínez Saiz, para frutería y verdulería 
como cambio de nombre, en al calle de Francisco Brizuela' 
número 1 y 3 (galería, puesto número 4). . 

Doña Esperanza Cabañas Escudero, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Federico 
Grases,40. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para panadería y bollería 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 15. 

Don Luis Cabañero García, para tienda de ultramarinos 
como ampliación, en la calle del Lucero, 8. • 

Don José Jaramillo Segura, para confitería, como am­
pliación, en la Ciudad de los Angeles, 231. 

Don Francisco Rabadán Pérez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión, como cambio de 
nombre, en la calle de Canillas, 91. 

DENEGACIONES 

Banco Español de Crédito, para instalar una banderola 
luminosa en la avenida del Generalísimo, 24. 

Don Valentín Moraleda Camuñas, para chatarrería en 
la calle de la Granja (barrio de Vicálvaro). 

Don Elías González Infante, para taller de barnizado en 
la calle de Gregario Vacas, 8. ' 

Empresa Ruiz, S. A., para oficinas en el paseo del Ge­
neral Primo de Rivera, 12. 

Don Domingo Rubio Hernanz, para desguace de auto­
móviles y depósito de metales en la calle de Esteban Co­
llantes, 22. 

Don Ignacio de Artíñano Mulleras, para instalar un SUf­

tidor de gasolina entre la plaza del Ecuador y la avenida 
de Concha Espina. 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para venta de aceites 
comestibles, como ampliación, en la calle del Pelícano, 10. 

Doña María del Carmen Panadero Martínez, para venta 
de confecciones en la calle de Alfonso XII, 36. 

Doña Juana Castro del Amo, para venta de muebles me­
tálicos en la plaza de Ribadeo, bloque 21, casa G-14. 

Doa María Pozuelo López, para perfumería y venta de 
juguetes y artículos de deportes en la calle de Federico 
Gutiérrez, 19. 

Don José Sanz Sanz, para venta de conservas en la calle 
de Méndez Alvaro, 4. 

Doña Cristina Montero Ríos, para papelería y librería 
en la avenida del Mediterráneo, 47. 

Doña Faustina López López, para taller de zapatería 
en el Mercado de Atocha, puesto número 83. 

Don Antonio García Vergara, para almacén de muebles 
en la calle de Rogelio Folgueras, 6. 

Ferpán, S. L., para venta de pan y bollos en la calle 
de la Fotografía, 1. 

Don Antonio López V élez, para venta de frutas y ver-
duras en la avenida de San Diego, 202. . 

Viajes Intersol, S. A., para dirección, domicili~. SOCIal 
y administración en la calle del Marqués de UrqUlJo, 30. 

Don Jesús Orduña García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Fuengirola, bloque 3, portal F. , 

Doña Delfina Delgado Merino, para venta de artIculas 
de perfumería en el Mercado de Moratalaz, polígono R, 
puesto número 7. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Doña Ana María González Fuente, para zapatería en 
la calle de Illescas, 1, local número 4. . 

Madrid, 11 de noviembre de 1971.-El Alcalde PresI­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

por acuerdo de la e omisión M unicipal de Gobierno de 6 del 
orriente mes, se convoca oposición para proveer una plaza 
~e Arquitecto Jefe de S ección del Departamento de Preven­
cióll Extinción de Incendios, Socorros y Salvanumto, con 

, arreglo a las siguientes bases y cuestionario : 

BASES 

Primera. E s objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de Arqui­
tecto Jefe de Sección del Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, dotada con 
el emolumento básico de 93.240 pesetas anuales, asignado al 
grado retributivo 18 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones lega­
les y reglamentarias que le sean de aplicación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, a parte de las gene­
rales que como funcionario le correspondan, las siguientes: 

COMO J EFE DE LA SECCION DE EXTINCION 

Vigilancia correspondiente al Cuerpo de Extinción. 
Vigilancia, inspección y control del personal y material 

dedicado a la extinción. 
Proponer los programas de instrucción correspondiente 

al Jefe del Departamento, para su posterior aprobación por 
el Delegado de Seguridad y Policía Municipal. 

Proponer, en la misma forma, cualquier variación en la 
organización o funcionamiento del Cuerpo de Extinción que 
redunde en una mayor eficacia del Servicio. 

Asistirá a los siniestros de cierta importancia y ejercerá 
el mando directo de los medios, para 10 cual se turnará con 
los de su misma categoría en el servicio de atención per­
manente. 

Confeccionar las correspondientes Memorias sobre si­
niestros, con la doble finalidad de deducir las causas del 
hecho y extraer consecuencias para la mejor instrucción 
del personal. 

Será responsable de los archivos correspondientes al per­
sonal, y deberá informar sobre todas las cuestiones e inci­
dencias referentes al mismo en la prestación del servicio, 
colaboración, etc. 

COMO JEFE DE LA SECCION DE PREVENCION 

Ejercer la prevención dentro del área encomendada al 
Servicio, para 10 cual: 

Hará los necesarios estudios y proyectos, así como visi­
tas de inspección a los locales para vigilar que se cumplan 
todas las normas establecidas en la reglamentación vigente 
en esta materia ; y 

Controlará o dirigirá, en su caso, los trabajos del perso­
nal técnico auxiliar que deberá cooperar en estos trabajos. 
. Estudiar y proponer, en caso necesario, las mejoras rela­

hvas ~ ~a reglamentación de prevención. 
h' VIgIlar y controlar el perfecto funcionamiento de los 
Idra~tes existentes, así como de todas aquellas instalacÍo­

nes,fiJas dedicadas a facilitar la extinción, aunque tuvieran 
caracter privado. 
tr bC?laborar ~on la Jefatura del Departamento en todos los 
da. aJos especiales que haya de realizar y en el intercambio 
~ IOformación técnica a mantener con otros Servicios na-

Clon 1 ' a es o extranjeros. 
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Se turnará con los Jefes de las Secciones de Prevención 
y de Planificación y Experimentación en el servicio de aten­
ción permanente para poder acudir a todos los siniestros 
de importancia y reconocimientos a que sean requeridos. En 
dicho caso, redactará la Memoria explicativa de los sinies­
tros a que asista y que por su importancia o particularidad 
así 10 requiera. Esta Memoria la dirigirá al Jefe del Depar­
tamento. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichas retribuciones tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tampoco podrá en ningún caso el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por p rsona interpuesta. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo sexto de la misma. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Ser Arquitecto en la fecha en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la opo­
sición, en las que los interesados deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que para tomar 
parte en la misma se exigen en la base quinta, acompañadas 
del recibo de la Depositaría de Villa de haber ingresado la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos, se dirigirán 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín OficiaJ de la Provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante una Comisión, 
integrada por el del Cuerpo de Bomberos y los especialistas 
de la Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al 
efecto, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didos en el cuadro de exenciones médicas que señala el 
reglamento del Cuerpo. 

Octava. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y ex­
cluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 
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Novena. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma : Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue ; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Arquitectura y un representante del 
Colegio Oficial de Arquitectos, designado por la Alcaldía 
Presidencia, a propuesta, en terna, del señor Director y del 
señor Presidente de ambos organismos, en las que no figu­
rará ninguno que ostente, a la vez, la condición de funcio­
nario del Ayuntamiento de Madrid; el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios y el representante de la Direc­
ción General de Administración Local; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último de los anuncios de la convo­
catoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Pruebas de aptitud física, consistentes en: 

a) Carrera de 200 metros, en un tiempo límite de 
treinta y un segundos. 

b) Trepar por una cuerda lisa hasta la altura de cinco 
metros. 

c) Salto de altura, a pie firme, de 0,70 metros. 
d) Levantamiento de un peso de 40 kilogramos, desde 

el suelo hasta la vertical, en extensión de brazos. 
La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 

apto", y el hecho de no verificar bien alguna de dichas 
pruebas físicas llevará consigo la eliminación del opositor. 

2.0 Levantamiento rápido de croquis de una finca ur­
bana y breve monografía descriptiva de la misma. En este 
ejercicio puntuará no solamente la perfección de ejecución, 
sino la rapidez. 

3.0 Contestación, por escrito, a cuatro temas sacados 
a la suerte, dos de cada parte del cuestionario que se inserta 
a continuación de estas bases, iguales para todos los oposi­
tores. 

Los ejercicios 2.0 y 3.0 serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su cri­
terio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 
lo menos, de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Decimosegunda Terminada la calificación, el Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor del 
opositor que haya de ocupar la plaza, y remitirá a dicha 
Autoridad, a los exclusivos efectos de 10 establecido en la 
base decimocuarta, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar por orden de puntuación todos los oposi­
tores que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, 
excedan de la plaza convocada. 

Decimotercera. El opositor propuesto por el Tribunal 
aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con-
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diciones q~e para tomar parte en .la oposición se exigen Cn 
la base qumta de esta convocatOrIa: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del . Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Título de Arquitecto o el resguardo del pago de lo 
derechos del mismo. Si estos documentos estuvieran expe­
didos después de la fecha en que finalice el plazo de admi­
sión de instancias, deberá justificar el momento en que 
terminó sus estudios. 

Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado y salvo el 
caso de fuerza mayor, el opositor propuesto no presentara 
su documentación, o no reuniera los requisitos exigidos no 
podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
aprobará la propuesta de nombramiento a favor del que, 
habiendo aprobado los ejercicio de la oposición, le siga en 
orden de puntuación. 

Decimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Decimosexta. El opositor que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo en el indicado plazo. 

Madrid, 27 de octubre de 1971.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TEMAS TECNICOS 

1. Empuj e de tierras y muros de contención. 
2. La electricidad atmosférica; sus fenómenos y causas de in­

cendio. 
3. Curva del fuego tipo; comportamiento de las estructuras; 

grados de aislamiento y protecciones. 
4. Transformadores; sus peligros y prevenciones. 
5. Pilas y acumuladores ; funcionauúento, sistemas de control 

y carga. 
6. Lesiones en edificios por adaptación o encaje. 
7. Lesiones en edificios por cedimiento o asiento. 
8. Lesiones en edificios por aplastamiento. 
9. Lesiones en edificios por rotación. 

10. Lesiones en edificios por corriuúento. 
11. Lesiones en edificios debidas a fenómenos endógenos. 
12. Investigación de las causas de las lesiones; remedios y me· 

didas provisionales. 
13. Combustión espontánea. 
14. Combustión completa e incompleta. 
15. Gases residuales y peligros. 
16. Triángulo del fuego y propagación en cadena. 
17. Mezclas detonantes o explosivas. 
18. Ascensores y montacargas; medidas de seguridad en salva­

mentos. 
19. Motores eléctricos, de explosión y de combustión interna. 

TEMAS LEGISLATIVOS 

1. Ordenanzas de la Edificación del Ayuntamiento de Madrid, 
incluido el reglamento provisional de Garajes y Aparcamien~os. de 

2. Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la VIJla 
Madrid, especialmente el capítulo IX. 
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3. Reglamentación sobre el Municipio de Madrid en materia 

d actividades molestas, irualubres, nocivas y peligrosas. 
e 4. Orden del Ministerio de Industria sobre centros de almace-

namiento de gases licuados del petróleo. 
5. Ley de Montes. 
6. Reglamentación sobre explosivos. 
7. Reglamentación de la industria petrolífera. 
8. Reglamentación sobre instalaciones receptoras de energía eléc-

trica. 
9. Reglamentación sobre policía de espectáculos. 

10. Reglamentación sobre almacenamiento de maderas. 
11. Reglamentación sobre almacenamiento de películas. 

* * * 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
corriente mes, se convocan pruebas selectivas para proveer 
ci,lco plazas de Aparejadores Jefes de Zona del Departa-
1IIento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, con arreglo a las siguientes bases y cues-

tionario 

BASES 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
cinco plazas de Aparejadores Jefes de Zona del Departa­
mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, dotadas con el emolumento básico de pese­
tas anuales 76.590, asignado al grado retributivo 14 en el 
decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción y con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación. 

Segunda. E l procedimiento de selección de los aspi-
rantes constará de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
e) Curso selectivo de formación. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichas retribuciones tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten 
nombrados, realizar trabajos profesionales particulares en 
Madrid, por sí ni por persona interpuesta. 

Cuarta. Serán sus obligaciones, aparte de las generales 
que como funcionarios les corresponda, las siguientes: 

P La vigilancia e inspección del personal y material 
en sus respectivas zonas. 

2.a Cuidar del más exacto cumplimiento del regla­
mento orgánico y Ordenanzas del Cuerpo. 

3.a La instrucción práctica de extinción y maniobras 
a Capataces y Bomberos. 

4.a Hacer guardia en la Dirección del Servicio según 
e! turno que se establezca con los de su categoría, asis­
hendo a los siniestros que ocurran durante las mismas. 
d s.a Asistir a los siniestros de importancia, aun fuera 
e su guardia. 

t
. 6.a Vigilar los puestos de guardia anejos a su respec­
IVa zona. 

.d 7.
a 

Presentará parte por escrito de los siniestros acae­
el os durante su guardia. 

8.
a 

.De los siniestros de importancia y de los que por 
sus. partIcularidades los mereciesen, harán Memorias expli-
cativas de 1 1 d . se . as causas que os pro uJeron, de la forma como 

actuo, de los errores y deficiencias observados y de 
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cuanto pueda servir para estudiar el hecho y deducir ense­
ñanzas encaminadas al mejoramiento del Servicio. Estas 
Memorias se dirigirán al Director del Servicio. 

9.a Colaborarán en los trabajos especiales que le fue­
ran encomendados, tanto teóricos como prácticos, tales 
como cursos y maniobras especiales y de conjunto y cur­
sillos de capacitación. 

10. Prestará servicio de imaginaria en los turnos que 
le sean señalados. 

11. Ejercer la prevención en la zona que le fuera enco­
mendada, haciendo los necesarios estudios de proyectos 
y visitas de inspección a locales, con arreglo a las regla­
mentaciones de seguridad aplicables en cada caso. 

Quinta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, de conformidad con lo establecido en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Sexta. Para ser admitidos a la realización de las 
pruebas selectivas será necesario reunir los siguientes requi­
sitos: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias, Aparejador o Arquitecto Técnico. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

e) Tener una talla mínima de 1,64 metros y máxima 
de 1,75; un perímetro torácico en relación con la talla, 
o sea, como mínimo, la mitad de la misma; amplitud pul­
monar de cinco centímetros; un índice de corpulencia com­
prendido entre 3,6 y 4,4, obtenido dividiendo el peso en 
kilogramos por la talla en decímetros, y no hallarse com­
prendido en el cuadro de exenciones fiscales señalado en el 
vigente reglamento del Cuerpo de Bomberos. Para com­
probar estas condiciones se indicará la fecha en que los 
aspirantes habrán de someterse al reconocimiento médico 
y medición de talla. 

Séptima. Se computará como mérito el haber demos­
trado capacidad en la prestación de servicios profesionales 
en cargos similares al que ha de desempeñar, ocupar o haber 
ocupado cargos que ofrezcan la garantía de poseer hábitos 
de mando y subordinación; méritos y prácticas profesio­
nales que estimen oportuno alegar y que se apreciarán en 
razón a la capacidad y laboriosidad con que se hubiesen 
realizado; conocimiento de idiomas. Estos extremos deberán 
ser acreditados con los debidos documentos, entre los cuales 
puede contarse el certificado de estudios de la escuela con 
calificaciones y circunstancias especiales. 

Estos documentos se acompañarán a la instancia, en 
sobre lacrado y cerrado, con la inscripción del nombre y ape­
llidos del interesado. 

Octava. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que los interesados deberán mani­
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base sexta, 
acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa de haber 
ingresado la cantidad de 500 pesetas en concepto de dere­
chos y del sobre cerrado y lacrado con los documentos que 
estimen oportuno alegar, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
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del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
ele Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Novena. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión Médica, integrada 
por el del Cuerpo de Bomberos y por los especialistas de 
la Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al 
efecto, actuando de Tallador el componente del Cuerpo de 
B~mberos que se nombre por el Arquitecto Director del 
mismo. 

Décima. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los 
excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Decimoprimera. El Tribunal calificador estará consti­
tuido en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales: 
un Catedrático de la Escuela de Arquitectos Técnicos y un 
representante del Colegio Oficial de Aparejadores, desig­
nados por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, elel 
señor Director y del señor Presidente de ambos organismos, 
en las que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la 
condición de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Decimosegunda. Los ejercicios de la fase de oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos dos meses desde 
la fecha en que aparezca el último de los anuncios que se 
publicarán de la convocatoria. 

Quince días antes ele comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el 
día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para caela ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Decimotercera. EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

1. ° Pruebas de, aptitud física consistentes en: 
a) Recorrer la ·distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y un segundos, arrancando parado. 
b) Subir a brazo por una cuerda lisa a la altura de 

cinco metros. 
c) Salto de altura de 80 centímetros, con los pies 

juntos y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso 

de 40 kilogramos. 
El hecho de no verificar bien alguna de estas pruebas 

físicas llevará consigo la eliminación del opositor. 
2.° Consistirá en el levantamiento de un croquis de 
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una fin~a urba~a,. sobre el terre~o, .r~dactando después una 
Memona descnphva. En este eJercIcIO se tendrá en Cuenta 
p~ra I~, puntuación, no solo la precisión, sino la rapidez de 
eJeCUClOn. 

3.° Contestación, por escrito, a cuatro temas sacado 
a la suerte, dos de cada parte del cuestionario que se inser~ 
a. continuación de estas bases, iguales para todos los opo_ 
sitores. 

Decimocuarta. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuida 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser 
por 10 menos, de cinco puntos para pasar de un ejercici~ 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuestos. 

Decimoquinta. FASE DE CONCURSO. 

En esta parte, el Tribunal examinará la documentación 
aportada por los opositores que hayan aprobado los ejer­
cicios de la fase de oposición, a fin de apreciar sus apti­
tudes y méritos, pudiendo atribuir a cada uno de los mismos 
de cero a cinco puntos. 

La puntuación total de las pruebas selectivas vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a la fase de opo­
sición y a la del concurso de méritos. 

Decimosexta. Terminada la calificación, el Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
los opositores que hayan de ser nombrados Aparejadores 
J efes de Zona en prácticas. Al propio tiempo remitirá 
a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de 10 establecido 
en la base decimoctava, el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar por orden de puntuación todos los 
opositores que, habiendo aprobado las fases de la oposición 
y del concurso, excedan de las plazas convocadas. 

Decimoséptima. Los opositores propuestos aportarán 
en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de 
Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la 
base sexta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Título de Aparejador o Arquitecto Técnico, o el 
resguardo del pago de los derechos del mismo. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en qu.e 
finalice el plazo de admisión de instancias, deberá justifi­
carse el momento en que terminó sus estudios. 

Decimoctava. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no prese~­
taran su documentación, o no reunieran los requisitos eXI­
gidos, no podrán ser nombrados, y quedarán am~l~das 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsablh?ad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 111S­

tancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas. En 
este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la prop~e.s,ta 
a favor de los que, habiendo aprobado las fases de OpOSIClOn 

y del concurso, tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la referida anulación. d ., e 

Decimonovena. Terminado el plazo de presentaclO11 

documentos se procederá al nombramiento de Aparejadore~ 
J efes de Zona en prácticas, los que percibirán dur~nte. ,e 
período del Curso selectivo de formación una retnbuCI011 

equivalente al 90 por 100 del emolumento básico y pagas 

o 
o 
t 

q 
o 

J 

de 
co 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
eXtraordinarias correspondiente a los Aparejadores Jefes 
de Zona efectivos. 

Si los nombrados fueran funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid, . percibirá~ el sueldo, los quinquenios, pagas 

rrraordinanas y demas complementos que, en su caso, les 
:rrespondan, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

Vigésima. A los opositores que resulten designados 
Aparejadores Jefes de Zona en prácticas, en el nombra­
miento se les comunicará la fecha en que deberán presen­
tarse en la Jefatura del Departamento para dar comienzo 
al Curso selectivo de formación, momento desde el que 
('mpezarán a percibir la retribución económica que se esta­
blece en la base anterior. En el caso de no incorporarse 
en la fecha indicada se les considerará decaídos en su 
derecho. 

Vigésima primera. El Tribunal, que no podrá actuar 
sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Vigésima segunda. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN. 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
aprobar el Curso selectivo de formación que se organizará 
en el Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, 
Socorros y Salvamento. 

Este Curso tendrá una duración máxima de seis meses, 
que dedicarán a perfeccionarse en el estudio de los regla­
mentos, tecnicismos y prácticas del Servicio. 

Al final de los seis meses pasarán a las pruebas nece­
sarias para su confirmación como Aparejadores Jefes de 
Zona. . 

La calificación la otorgará la Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal, a la vista de las pruebas y ejercicios 
organizados, siendo necesario para aprobar alcanzar, al 
menos, la mitad del total de los puntos que se acuerde con­
ceder en las distantas pruebas. 

Los opositores que no aprueben el Curso selectivo de 
formación podrán ser autorizados excepcionalmente por la 
Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran observado una 
conducta intachable en todos los órdenes, a repetir las 
correspondientes pruebas dentro de los dos meses siguien­
tes. La calificación desfavorable por segunda vez llevará 
consigo la eliminación definitiva. 

Terminado el Curso selectivo de formación, la Delega­
ción de Seguridad y Policía Municipal determinará el 
orden definitivo según la puntuación total obtenida, su­
mando a las de las fases de oposición y del concurso la que 
se haya alcanzado en el Curso. 

La Delegación del Departamento elevará a la Alcaldía 
Presidencia la propuesta final de nombramiento, tomando 
como base la relación a que se alude en el párrafo anterior. 

Madrid, 25 de octubre de 1971.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

TEMAS TECNICOS 

1. Empuje de tierras y tnll~ros de contención.-Tipos de empuje 
~ taludes naturales según la clase de terreno.-Presiones ejercidas. 
.ormas de trabajo.-Peligros.-Muros de contención.-Caracterís­

:lcaS que deben reunir y principios fundamentales del cálculo de 
os mismos. 

d 2. Lesiones en los edificios por adaptación o encaje.-Definición 
e adaptación._ Tipos de adaptación.-Efectos y señales.-Medidas 

Correctoras de urgencia y medidas posteriores. 
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3. Lesiones en edificios por cedimiento o asimto.-Definición 
y causas más comunes. Efectos producidos y variaciones según el 
tipo de estructura.-Forma de las grietas en cada caso.-Medidas 
correctoras de urgencia y medidas posteriores. 

4. Lesiones m edificios por aplastamiento.-Definición, causas 
y síntomas generales del aplastamiento.-Tipos de aplastamiento. 
Medidas correctoras de urgencia y medidas posteriores. 

5. L esiones en edificios por rotacióll .. -Definición, causas y sín­
tomas de la rotación.-Tipos de rotación y forma de las lesiones. 
Medidas correctoras de urgencia y medidas posteriores. 

6. Lesiones en edificios por corrimiento.-Definición y causas del 
corrimiento.-Manifestación de las lesiones: Síntoma característico. 
Medidas correctoras de urgencia y medidas posteriores. 

7. Lesiones en edific·ios debidas a fenómenos endógenos.-Defi­
nición y forma de las lesiones. 

8. Otros tipos de lesiones.-Arcos y bóvedas.-Torres.-Lesiones 
en estructuras de hormigón armado.-Tipos· no mencionados ante­
riormente.-Medidas correctoras y medidas posteriores. 

9. Ruina incipiente, inmediata e instantánea de las constntcciones. 
Manifestaciones externas de las lesione s.-Declaración del estado de 
solidez: Distinción entre ruina incipiente, inmediata e instantánea, 
y características de cada uno de estos tipos.-Síntomas y diagnós­
ticos.-Síntomas sospechosos de vicios ocultos del terreno. 

10. Grado valorativo de los fllegos.- Potencia calorífica de los 
diversos materiales y sustancias.-Estudio de la velocidad de combus­
tión.-Factores en los casos de viviendas, almacenamientos comerciales 
e industriales en los casos más frecuentes, es decir, los autorizados en 
zonas urbanas.-Estudio de cargas de fuego.-Curva característica 
de los fuegos tipo.-Curva tipo normalizada para estos diversos casos. 

11. Comportamimto de las estnlcf1lras ante el fllego.-Clasifica­
ción de los materiales y elementos de obra por su resistencia al fuego. 
Comportamiento de los mismos.-Comportamiento de las estructuras 
frente al fuego.-Grados de aislamiento y protecciones de las estruc­
turas en sus diversos elementos. 

12. Nociones sobre materias inflamables.-La combustión como 
fenómeno fisicoquímico.-Triángulo del fuego.-Tetraedro del fuego. 
Sustancias combustibles y sustancias inflamables: Distinción entre 
ellas.-Propagación de la inflamación.-Punto de inflamación.- Sus­
tancias inflamables más importantes. 

13. Snstancias de combustión espontánea.-Combustión espon­
tánea y fase s.-Generación y propagación según el tipo de materia 
combustible.-Descomposición provocada por oxidantes.-Acción del 
agua.-Disposiciones preventivas, de construcción y almacenamiento. 

14. Protección en ambimtes tóxicos.-Gases residuales y peli­
gros personales en los ambientes tóxicos.-Medidas correctoras. 
Medios de protección más comúnmente empleados y tipos funda­
mentales. 

15. Nociones sobre explosivos. - La explosión: fundamento 
y propagación.-Definiciones y clasificación de las materias explo­
sivas. - Mezclas detonantes. - Explosivos industriales. - Detonadores 
y mechas. 

16. Motores de explosiót~, de comb1lstión interna, electromotores 
y transformadores.-Definición de cada uno de estos mecanismos. 
Organos esenciales de que constan.-Peligros que ofrecen frente 
a los riesgos de incendio. 

TEMAS LEGISLATIVOS 

1. Ordenanzas de la Edificación del Ayuntamiento de Madrid. 
Especialmente de los artículos 194 a 215, nueva redacción de los 216 
a 228, y el artículo 242. 

2. Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de 
Madrid. Especialmente el capítulo IX del título XII. 

3. Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas. Especialmente el capítulo n y la reglamentación 
correspondiente sobre el Municipio de Madrid en esta materia. 

4. Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Especial­
mente los capítulos n, V y VIII. 
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5. Reglamento de Espectáculos Públicos. - Especialmente los 
capítulos XIV y XVII. 

6. Reglamentos electrotécnicos de alta y baja tensión, y de esta­
ciones transformadoras. 

7. Reglamento de aparatos elevadores. 
8. Normas de seguridad sobre centros de almacenamiento y dis­

tribución de gases licuados de petróleo. Especialmente las órdenes 
del Ministerio de Industria relativas a depósito para empleo en 
fábricas y talleres, de 1 de diciembre de 1964; plantas de llenado 
y trasvase, de 1 de diciembre de 1964; de centros de almacenamiento 
y distribución de G. L. P. envasados, de 23 de marzo de 1961 y 17 de 
diciembre de 1966, y resolución de la Dirección General de la Energía 
sobre Instalaciones Distribuidoras, de 14 de enero de 1966. 

9. Reglamentación de la Industria Petrolífera. Estaciones de 
servicio. 

10. Reglamentación sobre explosivos. 
11. Reglamentación sobre almacenamiento de maderas. 
12. Reglamentación sobre almacenamiento de películas. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Pruebas selectivas para proveer dos plazas de Sargentos 
de Policía Municipal con destino a la Agrupa.ción Mi.~ta 

Femenina de Circulación 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de 
las aspirantes que han sido admitidas a las pruebas selectivas: 

Doña María Angeles Mioño Azuela. 
Doña Ana Montejano Molina. 
Doña Amalia Rol Alvarez. 

Asimismo se hace público que han sido eliminadas de las pruebas 
selectivas doña María Berges Acedo y doña Lucía Rodríguez Blanco, 
por no haberse presentado a los reconocimientos médicos y medición 
de talla. 

Madrid, 25 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso entre los Ingenieros industriales de este Ayun­
tamiento para proveer la plaza de Ingeniero Director del 

Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales don Ernesto La Porte Sáenz. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local · don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor, don Abdón Sainz Brogeras, el que será auxiliado por el Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 23 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V U.LA. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación de la calz d . a a 
y aceras en la calle de los Asttlleros y otras que se exbres 

en los cinco e.'"Cpedientes respectivos . an 

Tipo: 9.958.823 pesetas. 
Plazos: Tres meses, tres meses, dos meses, tres meses y un mes 

y quince días, respectivamente, para la ejecución y cinco años de 
garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter_ 
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 179.589 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. .), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de los Astilleros y otras que se expresan en los cinco 
expedientes respectivos, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de la calzada yace­
ras en el camino de Carabanchel; pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de F erreira y pavimentación 

y aparcamiento en la del General Mola 

Tipo: 7.061.088 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía 

para cada calle. 
. Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 64.183 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
el camino de Carabanchel; pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Ferreira y pavimentación y aparcamiento en la 
del General Mola, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licittuÚJr.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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PresentaclOn de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
de dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tar r:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
ap3:\pertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
lazo de la presentación. 

P . N . AutorizacIOnes: o se precIsan. 
Madrid, 30 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FEIINÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

COllcurso de las obras de instalación de alumbrado público 
1'/1 el sector comprendido entre la avenida de San Diego 
\. :as calles del Convenio y Mariano Benllit~re, del dist'rito 
. de Vallecas, y Colonia Mahou 

Tipo: 680.495 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.610 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
sector comprendido entre la avenida de San Diego y las calles 
del Convenio y Mariano Benlliure, del distrito de Vallecas, y Colonia 
Maltou, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, que supone una baja (o alza) 
del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licita.cúJr.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 30 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 27 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar las obras de construcción de la tercera fase 
del centro polideportivo del barrio de Carabanchel. 

Los expresados pl iegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la .tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncIO aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones seal~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
~c que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
ugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 

el Lo. que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
I a~hculo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
OCa es de 9 de enero de 1953 M . . 
J adnd, 3 de noviembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

11 de noviembre de 1971 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 27 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adj udicación mediante concesión de la cons­
trucción y subsiguiente explotación de un estacionamiento subterrá­
neo en la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento ( egociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BoletÍtl Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y 121 del reglamento de Servicios . 

Madrid, 3 de noviembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio' de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Francisco Jurado Jiménez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos y venta de huevos sita en una casa sin número de la 
calle de Juan Francisco Pascual, bloque O (Colonia de la Virgen 
del Carmen). 

Don Benito García Román proyecta establecer una lechería en 
la casa número 45 de la caBe de Esteban Mora. 

Don Angel Gil Pérez proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 3 de la calle de los Algodonales. 

S. K. F . Española, S. A., proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 404 de la avenida de Aragón. 

Don Valentín Robledo Espinosa proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 32 de la avenida de Cantabria. 

Don Eusebio López Moreno proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 2 de la calle de la Costa del Sol, 
bloque 2. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 3 
de la calle del Bergantín. 

Don Jesús Amado Crespo Pérez proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 69 de la ca1le de Esca­
lona, local número 36. 

Don Alejandrino González Sánchez proyecta ampliar su lecheria 
y venta de productos lácteos, helados, margarinas y gaBetas sita en 
la casa número 50 de la caBe de las Peñuelas. 

Don Primitivo Benito Ortega proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 59 de la ca1le del Sorgo (galería, 
puesto número 6). 

Don J ulián Lorenzo RoBón proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 2 de la calle de 
Casimiro Escudero. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 1 
de la calle del Bergantín. 

Don Humberto Figueroa Díaz proyecta establecer una chama­
rilería y taller de zapatería en la casa número 2 de la caBe de 
Polibea. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 3 
de la ca1le del Bergantín. 

Gráficas Oggi proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa números 44 y 46 de la avenida de Pedro Díez. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 5 
de la caBe del Bergantín. 
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Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 5 
de la calle del Bergantín. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 7 
de la calle del Bergantín. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 9 
de la calle del Bergantín. 

Bareco, S. A., proyecta ínstalar un ascensor en la casa número 9 
de la calle del Bergantín. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 11 
de la calle del Bergantín. 

Manufacturas Unitec proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 79 de la avenida de Aragón. 

Hoechst Ibérica, S. A., proyecta establecer una exposición, 
almacén y oficinas en la casa número 43 de la calle de Galileo. 

Don Francisco Moreno Cerezo proyecta establecer un depósito 
cerrado de sillas en la casa número 15 de la calle de Gregorio Ortiz. 

Don Manuel Godoy Carrasco proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 34 de la avenida de Matilde Hernández. 

Doña María del Pilar Alonso-Basurto Pérez proyecta establecer 
una salchichería en la casa número 72 de la calle de Maqueda (gale­
ría, puesto número 58). 

Don José Rico Salinas proyecta establecer un almacén cerrado 
de juguetes en la casa número 61 de la calle de Mariano Sanz Raso. 

Don Gregorio Caminero Calvo proyecta establecer un mesón en 
la casa número 22 de la calle de Lazaga. 

Doña María Villagordo Martínez proyecta establecer una pelu­
quería de señoras, con aire acondicionado, en la casa número 50 de 
la calle del Lago Constanza. 

Don Avelino Pérez Corralejo proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 2 del camino viejo de Hortaleza. 

Don Emilio Morillo Carretero proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en una casa sin número de la calle de Francisco Ruiz 
(galería, puesto número 43). 

Don Emilio Morillo Carretero proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de 
la calle de Francisco Ruiz (galería, puesto número 39). 

Don Daniel Morilla del Cueto proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en una casa sin número de la calle de Francisco Ruiz 
(galería de alimentación, puesto número 16). 

Don Vicente Suárez Lorenzo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles y servicio de lavado y engrase en la casa 
número 15 de la calle de Angel Ripoll. 

Don Manuel Terrón Ponce proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 366 de la avenida de Aragón. 

Don Emilio Serna Ayuso proyecta establecer un taller de tapice­
ría en la casa número 48 del paseo de los Castellanos. 

Doña Estrella Hernández Navarro proyecta establecer una dro­
guería, papelería y perfumería en una casa sin número de la Alameda 
de Osuna (centro comercial, local número 14). 

Don Claudio Villamayor Palmero proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase en la casa número 10 de la avenida de la Aviación. 

Don Martín Sánchez García proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en una casa sin número de la calle de 
Francisco Ruiz (galería de alimentación, puesto número 40). 

Juan Fariñas, S. A., proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 18 de la avenida de Pedro Díez. 

Don Emilio Toral Estévez proyecta establecer un garaje con 
taller en la casa número 16 de la calle del Pradillo. 

Don Anastasio Pérez Portillo proyecta establecer un taller de 
reparación de motocicletas y bicicletas en la casa número 2 de la 
calle del Asfalto. 

Don Francisco Gómez Cuenca proyecta establecer un bar en la 
casa número 7 de la calle de Boada. 

Don Joaquín Chacón Gutiérrez proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 14 de la calle de Caunedo. 

Don Juan López del Val proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 87 de la calle de Aguilafuente. 

Don José Luis Santos proyecta instalar un tanque de juel-oil en 
una casa sin número de la calle de la Chopera, sector B (Somo­
saguas). 
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Don Julio Remacha Balserio proyecta establecer una tintorería 
la casa número 5 de la calle del Alcalde López Casero. en 

Don Ricardo García Zamarriego proyecta establecer un taller d 
reparación de carrocerías en la casa número 13 de la calle de Antoni: 
Moreno. 

Unión Eléctrica, S. A ., proyecta establecer un centro de transfor_ 
mación en la casa número 2 de la calle de Luis P iernas. 

Cooperativa de Viviendas Coop Ibérica proyecta instalar un tan­
que de jltel-oil en una casa sin número de la calle de Encomienda 
de Palacios, polígono A (Moratalaz) . 

Cooperativa de Viviendas Coop Ibérica proyecta instalar un tan­
que de juel-oil en una casa sin número de la calle de Encomienda 
de Palacios, bloque B, polígono A (Moratalaz). 

Galerías Preciados, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de artículos diversos en la casa número 28 de la calle de 
Magallanes. 

P. 1. C. O. S. A. proyecta establecer un almacén de moquetas 
y similares en la casa número 13 de la calle de Francisco Santos. 

Don Gregorio Mínguez Artero proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa números 8 y 10 de la calle de Víctor de 
la Serna. 

Doña Encarnación Díaz-Jorge Casco proyecta establecer una le­
chería en la casa número 40 de la calle de la H uerta del Hachero. 

Construcciones Risca, S. A., proyecta establecer un depósito de 
herramientas en la casa número 11 de la calle del Cañamar. 

Don Carlos Domínguez Perelló proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 de la calle de Campoamor. 

Don Antonio Poza L10rente proyecta establ<;cer un taller de za­
patería en la casa número 4 de la calle Diagonal, local número 4. 

Vallehermoso, S. A., proyecta instalar un tanque de j lul-oil en 
una casa sin número de la avenida de las Camelias. 

Don Darío Castro Montoto proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número del camino de Hortaleza a Baraj as (barrio de San 
Lorenzo). 

Don José Manuel García Salgado proyecta establecer un bar en 
la casa número 13 de la calle de Eulalia Gil. 

Don Julián Arroyo Vinuesa proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 28 de la calle de Espoz y Mina. 

Don Juan Manuel Merlo Jiménez proyecta ampliar con obrador 
su pastelería sita en la casa número 20 de la calle de la Virgen 
del Val. 

Don Adrián Martínez Esteban proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 31 de la calle de Atocha. 

Doña Helen Harret Larson proyecta establecer un obrador de 
confitería en la casa número 5 de la calle de Carlos Maurrás. 

Doña Juana Juárez Villavers proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 12 de la calle de la Cal. 

Don Felipe Sánchez Comendador proyecta establecer un garaje 
en la casa número 67 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Manuel Antolínez Velasco p;oyecta establecer un autoservi­
cio de lavandería en la casa número 63 de la calle de Antonio López. 

Don Ramiro Panizo Benavente proyecta ampliar su salchichería 
y venta de tocino y carne de cerdo sita en la casa número 11 de la 
calle de la Fuente del Berro (galería, puesto número 9). 

Don Julio Fernández Fraile proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 44 de la calle de Juan José 
Martínez Seco. 

Doña Montserrat del Pilar Pelrech proyecta establecer una pen-
sión en la casa número 17 de la calle de la Cruz. . 

Don Andrés Camacho Nogales proyecta establecer un autoserVI­
cio de limpieza en seco en la casa número 16 de la calle de Dolores 
Barranco. 

Don Alfonso Páramo Hornillos proyecta establecer un depósito 
cerrado de pollos en la casa número 4 de la calle de Palencia, puesto 
número 5. 

Don Ramón Castillo López proyecta establecer una caSquería en 
el bloque A del polígono de Santa María Reina, local número 1. 

Don Eugenio González de la Cruz proyecta establecer una h~~ 
vería y pollería en una casa sin número del conjunto residencl 

Barajas, local número 26. 
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Don Cándido Dalmáu Jiménez proyecta establecer una lechería 
la casa número 9 de la calle del Río Ulla. 

ti! Don Angel García Heredia proyecta establecer una lechería 

nta de productos lácteos en el bloque 5 del barrio de San }' ve 
Lorenzo. . . . 

Don Máximo de la IgleSIa Dlaz proyecta establecer un alrnacen 

rado de juguetes en la casa número 19 de la calle del Corazón cer 
de María. 

Don Manuel Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una car-
nicería y salchichería en el Mercado de San Pascual, puesto nú-

mero 32. 
Don Ovidio Casado Miguel proyecta ampliar su lechería y hueve-

ria sita en la casa número 12 de la calle de la Milagrosa. 
Bilibio, S. A., proyecta ampliar su restaurante sito en la carre­

tera de Burgos, kilómetro 7,700. 
Construcciones Gomara, S. A., proyecta establecer una fábrica 

de maquinaria en la casa números 36 a 40 de la calle de Clara 

del Rey. 
Don BIas Martín García proyecta establecer un bar en el blo-

que 13 de la Ciudad de los Angeles. 
Don Juan A. Hernández Sánchez proyecta establecer una paste­

lería en la torre 3 de la urbanización Villa Rosa, local número 5. 
Don Eugenio González Morán proyecta establecer una casquería 

en la casa número 17 de la carretera de Canillas, puesto número 13. 
Don Antonio Fernández E steban proyecta establecer un taller de 

empaquetado en la casa número 22 de la calle de Alfredo Aleix. 
Don Angel de Ayala Alonso proyecta establecer un taller de ma­

nufacturas de plástico en la casa número 36 de la calle de Alejandro 
Villegas. 

Don Virgilio Heras del Amo proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 1 de la calle de Jacinto N ogueroles 
(galería, puesto número 2). 

Don José María Pérez Calvo proyecta establecer un taller de 
maquetas para edificación en la casa número 1 de la plaza del Cura. 

Don Manuel Padilla Díaz proyecta establecer un obrador de pas­
telería y bollería en la casa número 4 de la calle del Mar Amarillo. 

Don Agustín de la Plaza Martón proyecta ampliar su carnicería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 42 de la calle de 
Marcenado (galería, puesto número 14). 

Don Antonio Fernández Esteban proyecta establecer un almacén 
de especias en la casa número 2 de la calle de Casatejada. 

Don Julián Esquero Gil proyecta establecer una taberna en la 
Ciudad del Sol, bloque 2, local número 3. 

Don Antonio de la Iglesia Díaz proyecta establecer una carnicería 
el! una casa sin número de la avenida de Cantabria. 

Don Bernardo López López proyecta establecer una frutería 
y verdulería en la casa número 3 de la calle de San Ciríaco. 

Don Luis Jiménez Marcos proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en el bloque 5 de la calle de Celio Villa Iba 
(barrio de San Lorenzo) . 

La Cubeta, S. A., proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 21 de la calle de Piedrahita. 

Compañía Española de Calefacción, Acondicionamiento y Refri­
geración, S. A., proyecta establecer un almacén de aparatos de 
refrigeración en una casa sin número de la calle de los Artistas, con 
vuelta a la de Dulcinea. 

Doña Carmen Castellanos Garrido proyecta establecer un jardín 
de infancia en la casa número 23 de la calle de Bermeo. . 
. Evershed Vignoles Española, S. A., proyecta establecer unas ofi. 

Clnas y venta por mayor de aparatos de seguridad en la casa nú­
mero 39 de la calle del Arroyo Fontarrón (barrio de Moratalaz). 

Compañía Española de Calefacción, Acondicionamiento y Refri. 
geración S A bl l' d f . '.., proyecta esta ecer un a macen e aparatos de re-
T1geración en una casa sin número de la calle de Dulcinea, con 

vuelta a la de los Artistas. 

d Don Ricardo Herrero Rodríguez proyecta establecer una tienda 
e comestibles en una casa sin número de la calle de Boltaña. 

P 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 

reyectos ' . 
que se cItan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 

11 de noviembre de 1971 

Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta del local comercial situado en la calle de Tacona;, 47, 
planta bafa derecha, del barrio 111 de Moratalaz 

Tipo : 408.480 pesetas. 
Garantía provisional: 12.254 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 47, planta baja derecha, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta suje­
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de .. . (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte dí.as hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provi¡~cia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 27 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta; del local comercial situado en la calle de Tacona, 49, 

planta bafa derecha, del barrio 111 de Moratalaz 

Tipo : 408.480 pesetas. 
Garantía provisional: 12.254 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en . .. , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 49, planta baja derecha, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta suje­
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provitlcia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 27 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de la parcela nÚ11Iero 144 en el poblado C, de 
Carabanchel Alto 

Tipo : 1.402.500 pesetas. 
Garantía provisional: 36.040 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 144 en el 
poblado C, de Carabanchel Alto, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet'Ílt Oficial del Estada. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 27 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzQsa de la finca número 25 de la calle del 
Cardenal Silíceo, se pone en general conocimiento la citada petición, 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-== 
en cumplimiento ~. a ~.ectos de lo dispu~sto en el. artículo 15 del 
reglamento de EdiÍlcaclOn Forzosa y Registro MUl11cipal de Sola 
de .5 de marz? de 1964, si~ificando que, según determina di~ 
articulo, todo Interesado podra alegar ante el Ayuntamiento lo 
.. I qUe 

tuviera por convelllente, y aportar o proponer as pruebas oportu 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. na 

Madrid, 20 de octubre de 1971.-EI Secretario general, J l'A~ Jost 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

'" * '" 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 

bies de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de 
Galicia, se pone en general conocimiento la citada petición, en CUm. 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 dt 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ ::: 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros lrunuc. 
bies de Edificación forzosa de la finca número 18 del paseo de las 
Acacias, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum. 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer ¡as pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de octubre d 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIllA. 
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